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Anexo VII del Reglamento Deportivo  

Reglamento Antidopaje  
 

 

Preámbulo . 
El presente Reglamento Antidopaje ha sido elaborado por la Federación Mexicana de Deportes para 

Personas con Parálisis Cerebral, A. C.  [FEMEDEPC], de conformidad con el Código de  la Agencia Mundial 

Antidopaje  [AMA] , y con las Reglas Antidopaje de la Asociación Internacional de Deportes y Recreación 

para la Parálisis Cerebral [CPISRA] , con la finalidad de  colaborar  y complementar las acciones 

nacionales e internacionales en la lucha contra el Dopaje en el Deporte . 

 

El Código de la A MA define al Control Dopaje como : òTodos los pasos y procesos desde la Planificación 

de la Distribución de los Controles hasta la última disposición de una Apelación, incluidos todos los pasos 

de proces os intermedios, como facilitar I nformación sobre  la  Localización, la Recogida y Manipulación 

de Muestras, los Análisis de Laboratorio, las Autorizaciones de Uso Terapéutico, la Gestión de los 

Resultados y las Audiencias ó.  

 

Así mismo, define a una  Organización Nacional Antidopaje como  el Sujeto que adopta y aplica ese 

Control Dopaje  en un País , es decir : òLa o las entidades designadas por  cada país como autoridad 

principal responsable de la  adopción y la  puesta en práctica de Normas Antidopaje, de la Recogida de 

Muestras, de la Gestión de los Resultados, y de la celebración de las Audiencias , a nivel  nacional ó.  

 

El Comité Nacional Antidopaje de México fue instalado el 17 de Octubre de 2005, día en que se firmó en 

nuestro País la acept ación del Código con representantes de la A gencia Mundial Antidopaje . México 

fue uno de los Estados Partes que adoptaron la Convención Internacional contra el Dopaje en el 

Deporte , durante la 33ª sesión de la Asamblea General de la UNESCO , celebrada el 19 de Octubre de 

2005, en París, Francia . Esta Convención Internacional fue posteriormente  aprobada por el Pleno de la 

Cámara de Senadores el 14 de Diciembre de 2006.   

 

Con e l presente Reglamento Antidopaje, FEMEDEPC y sus Asociados se une n de manera decidida y 

convicción plena, a la promoción y aplicación en su seno de  la normatividad correspondiente, 

respetando las facultades, atribuciones y funciones del Comité Nacional Antidopaje, y colaborando con 

él en todas las acciones nacionales que  emprenda en la lucha contra el Dopaje en el Deporte . Así, este 

Reglamento Antidopaje es de aplicación general y de observancia obligatoria para todos los miembros 

de  FEMEDEPC, que particip an en Eventos organizados y/o avalados por FEMEDEPC en el ámbito 

nacional o estatal .  

 

FEMEDEPC y sus Asociados tendrán el papel y la  responsabilidad  de p roporcionar asesoría a todos sus 

afiliados sobre las cuestiones  relacionadas con el  Dopaje y con el Programa de Lucha  contra el Dopaje 

en el Deporte . En particular , deberán : 

 

¶ Revisar y mantener actualizadas las disposiciones y directrices del presente Reglamento 

Antidopaje.  

¶ Mantener vínculos de colaboración con el Comité Nacional  Antidopaje y establecer con él, las 

acciones preventivas de educación e información sobre el dopaje y su c ontrol, dentro y fuera de 

una c ompetencia  y/o de un evento . 

¶ Observar que los procedimientos de la realización  de c ontroles y gestión de resultados , se lleven 

a cabo  de  conformidad co n e l presente  Reglamento.   

¶ Promover la lucha contra el Dopaje en el Deporte a través de programas edu cacionales  y la 

gestión del desarrollo de materiales propicios para ello .  
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Las reglas  contenidas en este Reglamento Antidopaje , al igual que las contenidas en los demás 

Reglamentos Anexos del Reglamento Deportivo de FEMEDEPC, gobierna n las condiciones bajo las 

cuales se practica  y comp ite  en un Deporte. Todos los participantes se comprometen a aceptar est as 

regla s como condición para su partici pación y estarán sujetos  a ellas.  

 

Para propósitos de c ontrol dopaje, un deportista  es cualquier persona afiliada a FEMEDEPC que 

practique y compita en un Deporte, ya sea a nivel es tatal, nacional  o internacional .  

 

Los deportistas en particular deberán:  

 

¶ Conocer y cumplir el presente Reglamento Antidopaje .  

¶ Tener disponibilidad para la recogida de muestras  cuando así se le s requiera .  

¶ Responsabilizarse  de lo que ingieren y usan.   

¶ Informar a  su personal médico de su obligación de no  usar sustancias prohibidas y métodos 

prohibidos , y responsabilizarse de que ningún tratamiento médico  recibido , infrinja las reglas 

antidopaje . 

 

Para efectos de  este Reglamento Antidopaje, se entiende por Personal de Apoyo a l Deportista  a 

cualquier persona que trabaje con los deportistas, los trate o los ayude pa ra que participen en o se 

preparen para las competencias deportivas , esto incluye a c ualquier entrenador, auxiliar técnico, auxiliar 

deportivo, clasificador, dir ectivo , médico o par amédico, padre, madre , hermanos.  

 

El Personal de Apoyo a los deportistas, nacional y estatal, deberá:  

 

¶ Conocer y cumplir las reglas del presente Reglamento Antidopaje que sean de aplicación al 

Personal o a los deportistas que apoya.  

¶ Cooperar con el p rogra ma de c ontroles a los deportistas.  

¶ Influir en los valores y en el comportamiento del deportista en lo que respecta al antidopaje.  

 

 

Abreviaturas y Documentos.  
 

AMA -WADA.-  La Agencia Mundial Antidopaje.  

 

TAD (CAS).- Tribunal de Arbitraje Deportivo.  

 

CAAD. - La Comisión de Apelación y Arbitraje del Deporte en México.  

 

Código. - El Código de la Agencia Mundial Antidopaje. Es el documento fundamental y  universal en el 

que se basa  el Programa Mundial contra el Dopaje  en el Deporte. El propósito del Código  es 

promover la lucha contra el dopaje mediante la armonización  universal de los principales elementos  

relacionados con la lucha  antidopaje. El Código es lo suficientemente preciso para lograr una  

armonización completa sobre cuestiones en las que se requier e uniformidad, aunque lo bastante  

general en otras áreas para permitir  una cierta flexibilidad en lo que respecta a la forma en que se  

aplican  los principios antidopaje admitidos.  

 

Estándares Internacionales. - Los Estándares Internacionales contienen buena  parte  de los detalles 

técnicos necesarios  para la aplicación del Código.  El propósito de est os Estándares es lograr una  

armonización entre las Organizaciones Antidopaje , responsables de las  partes técnicas y operativas 

específicas de los programas antidopaje.  El respeto de l os Estándares I nternacionales es obligatorio 

para la  observancia del Código.  El cumplimiento de un Estándar Internacional  (al contrario de otro 
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estándar alternativo,  práctica o procedimiento) deberá ser suficiente para concluir q ue los  procesos 

cubiertos por  el Estándar Internacional fueron aplicados apropiadamente.  

  

Estándar Internacional de Autorización de Uso Terapéutico (TUE). - El Código permite a los deportistas y 

a sus médicos solicitar Autorizaciones de Uso Terapéutico, es  decir, el permiso para usar por razones 

terapéuticas, sustancias o métodos incluidos en la Lista de Prohibiciones cuyo uso está prohibido.  

 

Estándar Internacional de Control. - Es el Estándar adoptado por la AMA que tiene como objetivo 

principal la planificación de actividades efectivas de c ontrol y el mantenimiento de la integridad e 

identifica ción  de las muestras , desde la notificación al deportista hasta el transporte de éstas para su 

análisis.  

 

Estándar Internacional de Lis ta de Prohibiciones. - Estándar adoptado por la AMA que identifica y 

enlista las sustancias p rohibidas y métodos p rohibidos . 

 

Estándar Internacional para la Protección de Datos Personales y su Confidencialidad. - El Código 

reconoce y afirma la importancia de garantizar que se respeten plenamente los intereses en materia 

de vida privada de las personas participantes en programas antidopaje, basados en el Código. Para 

respaldar este compromiso, este Estándar Internac ional estipula disposiciones y normas de 

cumplimiento obligatorio relativas a la protección de los datos personales por parte de las 

Organizaciones Antidopaje.  

  

Estándar Internacional para Laboratorios. - Estándar adoptado por la AMA cuyo principal objeti vo es 

velar porque los Laboratorios produzcan resultados de controles válidos y datos probatorios, y lograr la 

armonización de las modalidades de obtención y presentación de los resultados por parte de todos 

los Laboratorios acreditados para el control ant idopaje.  

 

 

Contenido. - 
 

ARTÍCULO 1: Definición de Dopaje.  

ARTÍCULO 2: Infracciones a las Reglas Antidopaje.  

ARTÍCULO 3: Prueba del Dopaje.  

ARTÍCULO 4: La Lista de Prohibiciones y la Autorización de Uso Terapéutico.  

ARTÍCULO 5: Controles.  

ARTÍCULO 6: Análisis de las Muestras.  

ARTÍCULO 7: Gestión de los Resultados.  

ARTÍCULO 8: Audiencias.  

ARTÍCULO 9: Anulación Automática de los Resultados Individuales.  

ARTÍCULO 10: Sanciones Individuales.  

ARTÍCULO 11: Sanciones a los Equipos.  

ARTÍCULO 12: Sanciones a las Delegaciones Deportivas.  

ARTÍCULO 13: Recursos. 

ARTÍCULO 14: Transitorios. 

 

APENDICE A: FORMATO TUE. 

APENDICE B: FORMULARIO DE LOCALIZACION. 
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ARTICULO 1: Definición de Dopaje . 
El Dopaje se define como la ocurrencia de una o varias infracciones  a las reglas  antidopaje , según lo 

dispuesto desde el Artículo 2.1 hasta e l Artículo 2.8 de l presente  Reglamento.  

 

 

ARTÍCULO 2: Infracción  de  las Regla s Antidopaje . 
[Comentario  òAó al Artículo 2 : El propósito de  este A rtículo es el de especificar las circunstancias  y 

conducta s que  constituyen una infracción  a  las regla s antidopaje. En los casos de dopaje , CPISRA o 

FEMEDEPC, en sus respectivos ámbitos de competencia, procederá n sobre la base de la afirmación de 

que un a  o más de estas reglas  concretas ha n sido violadas ]. 

 

[Definición del Artículo 2: Consecuencias de violaciones a las reglas antidopaje:  la infracción por parte 

de un deportista , o de otra persona, de una regla antidopaje, puede suponer alguna o varias de las 

consecuencias siguientes: (a) la Descalificación  significa la invalidación de los resultados de un 

deportista en una competencia (prueba o partido) o en un Evento deportiv o c oncret o, con todas las 

consecuencias resultantes como la retirada de las medallas, los puntos y los premios; (b) la Suspensión  

significa que se proh íbe al deportista , u otra persona, competir, tener cualquier actividad, u obtener 

apoyo económico o material , durante un período de tiempo determinado; y (c) Suspensión Provisional  

significa que se proh íbe  temporal mente  al deportista o a cualquier otra persona, participar en cualquier 

c ompetencia  (prueba o partido)  hasta que se desahogue el procedimiento o hasta  que se  dicte la 

decisión definitiva prevista en el Artículo 8 del  presente  Reglamento ]. 

 

Todas las personas afiliadas a FEMEDEPC son responsables de conocer lo que constituye una infracción  a  

las regla s antidopaje , así como de conocer las sustancia s y métodos  incluidos en la Lista de Prohibiciones  

del Código .  

 

Constituyen infracciones  a las reglas antidopaje : 

 

2.1 La presencia  de una Sustancia  Prohibida , o de sus Metabolitos  o Marcadores , como s e defi ne en la 

Lista de Prohibiciones  del Código de la AMA, en la muestra corporal de un deportista .  

 

[Definiciones  del Artículo 2.1 : (a) sustancia prohibida : cualquier sustancia descrita como tal en la Lista de 

Prohibiciones. (b) Metabolito : cualquier sustancia producida por un proceso de biotransformación. (c) 

Marcador : un compuesto, un grupo de compuestos o parámetro(s) biológico(s) que indican el uso de 

una sustancia prohibida o de un método prohibido. (d) Muestra : cualquier material biológico recogido 

con fines de c ontrol dopaje].  

 

2.1.1 Es un deber personal de cada deportista asegurarse de que ninguna sustancia  p rohibida  se 

introduzca en su organismo. Los deportistas son responsables de la presencia de cualquier sustancia  

p rohibida , de sus metabolitos  o de sus marcadores, que se detecten en sus muestras. Por lo tanto, no 

es necesario que se demuestre el uso intencionado, culpable o negligente, o el uso consciente por 

parte del deportista para poder establecer una i nfracción antidopaje conforme a lo dispuesto en el 

Artículo 2.1.  

 

[Comentario al Artículo 2.1.1: en lo que respecta a la cuestión de las infracciones de las reglas  

antidopaje que impliquen la presencia de una sustancia  p rohibida  (o de sus metabolitos  o 

marcadores) este Reglamento Antidopaje  adopta la regla  de la responsabilidad objetiva que se 

hallaba en el Código Antidopaje del Movimiento Olímpico y en la gran mayoría de las  reglas  

antidopaje anteriores al Código  de la AMA . Conforme a  este  principio de r esponsabilidad  objetiva, el 

deportista será responsable e  incurrirá en la infracción de una regla antidopaje siempre que se 

encuentre  una sustancia  p rohibida  en  su muestra. La infracción se  produce tanto si el deportista ha 
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usado  intenciona lmente o no, una  sustancia  p rohibida , o si actuó  negligentemente o de manera 

culpable.   

 

Si la muestra positiva se obtuvo en un  control en c ompet encia , los resultados  de esa c ompet encia 

quedan invalidados  automáticamente ( véase Artículo 9). No  obstante, el deportista tiene la  

posibilidad de reducir, o incluso evitar  las sanciones si puede  demostrar que no existe culpa o culpa  

significativa , o si, en ciertas situaciones, no pretendía mejorar su rendimiento deportivo  (véase Artículo 

10). El principio de la responsabilida d  objetiva en el caso de que se encuentre  una sustancia  

p rohibida  en una muestra  de un deportista, conjugado con la  posibilidad de que las sanciones 

puedan  ser modificadas basándose en criterios  específicos, instaura un justo equilibrio  entre la 

aplicación  efectiva de las  reglas  antidopaje en beneficio de todos  los deportistas òlimpiosó y al 

derecho de  equidad cuando circunstancias  extraordinarias hayan hecho que la  sustancia  p rohibida  

se encontrara en el  organismo del deportista sin negligencia  o culpa , o bien , sin negligencia o culpa  

significativa de  su parte.  Es importante  poner de relieve que, aunque la  determinación de si se ha 

infringido o no  la regla se basa  en la responsabilidad  objetiva, la imposición de un período  

determinado de suspensión  no es  automática.   

 

El principio de  responsabilidad objetiva que establece este Reglamento Antidopaje , ha  contado con  

un respaldo permanente en las  decisiones del Tribunal de Arbitraje Deportivo  (Court of Arbitration for 

Sport) ]. 

  

2.1.2 Serán pruebas suficientes de infracción de las reglas antidopaje según el Artículo 2.1 , cualquiera  

de las  circunstancias siguientes: presencia de una sustancia  p rohibida  o de sus metabolitos  o 

marcadores en la  muestra A de  un deportista cuando éste renuncie al análisis  de la muestra B y ésta  

no  se analice; o bien, cuando la  muestra B del deportista se analice y dicho análisis  confirme la 

presencia de la sustancia  p rohibida  o de sus  metabolitos  o marcadores encontrados en la mu estra A.  

 

[Comentario al Artículo 2.1.2: FEMEDEPC podrá , según su criterio, decidir y solicitar al Comité Nacional 

Antidopaje que se  analice la muestra B incluso  en el caso en  que el deportista no solicite el análisis  de 

dicha muestra].  

 

2.1.3 A excepción de aquellas  sustancia s para las que se identifique específicamente un límite 

cuantitativo  en la Lista de Prohibi ciones , la presencia de  cualquier cantidad de  una sustancia  

p rohibida , de sus metabolitos  o marcadores en  la muestra de  un deportista , constitu ye  una  infracción  

de la s regla s antidopaje . 

 

2.1.4 Como excepción a la regla  general del Artículo 2.1, la Lista de  Prohibi ciones  u otros Estándares 

Internacionales p odrán  establecer criterios especiales para la  evaluación  de sustancia s p rohibidas  

que puedan ser producidas también de manera endógena.  

 

2.2 Uso o intento de uso de una Sustancia  Prohibida  o un Método  Prohibido . 

 

[Definici ones  del Artículo 2.2 : (a) Uso: utilización, aplicación, ingestión, inyección o consumo por 

cualquier medio, de una sustancia prohibida o de un método prohibido . (b) Método Prohibido : cualquier 

método descrito como tal en la Lista de Prohibiciones . (c) Intento : conducta voluntaria que constituye un 

paso sustancial en el curso de una acción planificada, cuyo objetivo es cometer una infracción de 

reglas antidopaje. No obstante, no habrá infracción de reglas antidopaje basada únicamente en este 

intento de cometerla , si la persona renuncia a éste antes de ser descubierta por un tercero no 

involucrado en el intento].  

 

[Comentario  al Artículo 2.2 : en todos los casos, el  uso o intento de  uso de una sustancia  p rohibida  o un 

método  p rohibido , puede  determinarse por cualquier  medio fiable. Como se indica  en el comentario al  



 

Reglamento Deportivo de la Federación Mexicana de Deportes para Personas con Parálisis Cerebral, A. C. 
 

ANEXO VII: REGLAMENTO ANTIDOPAJE 

 

6  
 

Artículo 3.2  referente a los medios para establecer hechos y presunciones , a diferencia de las pruebas  

necesarias para establecer la existencia de una infracción de las reglas antidopaje  de conform idad con 

el Artículo  2.1, el uso o intento de uso puede ser establecido  por otros m edios fiables como por ejemplo : 

la confesión d el deportista, las declaraciones de testigos,  pruebas documentales, conclusiones 

obtenidas  de los perfiles longitudinales, o de  otro tipo  de datos  analític os que, de  lo contrario , no 

reunirían  todos los requisitos para  demostrar la òpresencia ó de una sustancia  p rohibida  en virtud del 

Artículo 2.1. Por ejemplo,  se puede determinar el uso  a partir  de  datos analíticos con fiables obtenidos tras 

el análisis de  una muestra  A (sin confirmación de l análisis de la muestra B) o bien, del  análisis de una 

muestra B  por sí sola,  siempre y cuando  FEMEDEPC ofre zca una explicación satisfactoria  sobre la 

ausencia  de confirmación obtenida con la otra muestra] . 

 

2.2.1 Constituye un deber  personal de cada deportista asegurarse de que n inguna sustancia  

p rohibida  entr e en su organismo . Por lo tanto , no es necesario demostrar intención, culpa bilidad , 

negligencia o uso consciente por parte  del deportista  para determinar que se ha producido una 

infracción de las reglas antidopaje  por el uso de un a sustancia  p rohibida  o un método  p rohibido . 

 

2.2.2 El éxito o fracaso del uso o intento de uso de un a sustancia  p rohibida  o un m étodo  p rohibido  no 

es una cuestión determinante . Para que se considere que se ha cometido una infracción  de  la regla 

antidopaje , es suficiente que se haya u sado  o se haya intentado u sar la  sustancia  p rohibida o 

método  p rohibido .  

 

[Comentario  al Artículo 2.2.2 : demostrar el òintento de uso ó puede requ erir la  prueba  de la intención 

por parte del deportista. El  hecho de que se pueda necesitar la intención para probar esta infrac ción  

concreta de  la  regla a ntidopaje , no socava  el principio de la  responsabilidad objeti va establecido 

para las violaci ones de los Artículo s 2.1 y 2.2 con respecto  al uso de una sustancia  p rohibida o un 

método  p rohibido . El uso por parte de u n deportista de una sustancia  p rohibida  constitu ye  una 

infracción  de  la regla antidopaje , a menos que dicha sustancia  no  esté p rohibida  fuera de 

c ompetencia y su uso por parte del deportista tenga  lugar fuera de c ompet encia . Sin embargo, la 

presencia de una sustancia  p rohibida , o de sus metabolitos  o marcadores en una  muestra obten ida 

en c ompet encia,  constituye  una infrac ción del Artículo 2.1 , independientemente de cuándo se le 

haya podido administrar dicha sustancia ]. 

 

2.3 La negativa o  resistencia  sin justificación válida a una recogida de muestras tras una notificación 

hecha con forme a  este  Reglamento Antidopaje , o evitar de cualquier otra forma la recogida d e 

muestras .  

 

[Comentario  al Artículo 2.3 : òLa negativa o resistencia a someterse a una recogida de muestras ó tras una 

notificación , estaba p rohibid a  en casi tod as las reglas antidopaje previas al Código. Este Artículo  amplía 

la regla  anterior al Código para incluir òevitar de otr a forma ó la recogida de muestra s como conducta 

p rohibida . Así, por ejemplo, sería una infracción  de la regla antidopaje si se estableci era  que un 

deportista se está escond iendo para que no lo encuentre  un Oficial de c ontrol dopaje , con el fin de no 

ser notifica do  o no someterse a l control . Una infracción  por  òla negativa o resistencia a una recogida de 

muestrasó puede debe rse bien a un  comportamiento negligente , o a un comportamiento intenciona l 

del deportista,  mientras que  esconderse para evitar  una recogida de la muestra , indica una conducta  

totalmente intencional  de su  parte ]. 

 

2.4 Infracción  de los requisitos relativos a la disponibilidad del deportista para la realización de  controles 

fuera de compet encia . Incluye el no presentar la información requerida sobre su  localización, así como 

los controles que  se consideren fallidos en  base al  Estándar Internacional de  Control. Cualquier  

combinación de tres controles fallidos y/o fracasos de  localización,  que se produzca en un período  de 

dieciocho  (18) meses, constituirá una infracción  de  las reglas  antidopaje.  
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[Definición  del Artículo 2.4 : (a) Fuera de competencia : todo control antidopaje que no se realice dentro 

de una competencia  (prueba o partido) . (b) En competencia : refiere el período que comienza desde 12 

horas antes de celebrarse una prueba o partido en el que un deportista se encuentra programado para 

participar, hasta el final de dicha competencia; y el proceso de recogida de muestras relacionado con 

ella].  

 

[Com entario  al Artículo 2.4 : Para la aplicación de este Artículo se combinarán la existencia 

independiente de incumplimiento por parte del deportista, en la entrega  de información sobre su  

localización, y de c ontroles fallidos  de conformidad con el Estándar Internacional de Control . En las 

circunstancias  adecuadas, los c ontroles fallidos o el fracaso de localización , pueden constituir una  

infracción  de la regla  antidopaje  estipulada en los Artículos 2.3 o 2.5].  

 

2.5 Falsificación o intento de falsificación de cualquier parte del proceso de Control Dopaje . 

 

[Definición  del Artículo 2.5 : (a) Falsificación : la alteración con fines ilegítimos o de una manera ilegítima; 

ejercer una influencia inadecuada en un resultado; interferir ilegítimamente, obstruir, engañar o 

participar en cualquier acto fraudulento para alterar los resultados, o para evitar que se prod uzcan los 

procedimientos normales, o proporcionar información fraudulenta a una organización antidopaje].  

 

[Comentario  al Artículo 2.5 : Este Artículo prohíbe toda conducta que manipule el proceso de c ontrol 

dopaje que no se halle incluida de otra manera en la definición de métodos  p rohibidos . Por ejemplo, 

alterar los códigos de identificación en un formulario de c ontrol dopaje en la toma de muestras ; destruir 

el frasco B en el momento del análisis de la muestr a B; o proporcionar información fraudulenta  a 

FEMEDEPC respecto de su localización ]. 

 

2.6 La posesión de Sustancia s Prohibidas y Métodos  Prohibidos . 

 

[Definición  del Artículo 2.6 : Posesión : la p osesión física, real, o la posesión de hecho (que sólo se 

determinará si la persona ejerce un control exclusivo de la sustancia prohibida o método prohibido, o del 

lugar en el que se encuentren); si la persona no ejerce ese control exclusivo o del lugar en  el que se 

encuentre la sustancia o método prohibido , la posesión de hecho sólo se apreciará si la persona tuviera 

conocimiento de su presencia y tenía la intención de ejercer un control sobre ellos; por lo tanto, no 

podrá haber infracción de las reglas an tidopaje sobre la base de la mera posesión si, antes de recibir 

cualquier notificación que le comunique una infracción de las reglas antidopaje, la persona ha tomado 

medidas concretas que demuestren que ya no tiene voluntad de posesión y que ha renunciado a ella 

declarándolo explícitamente ante una organización antidopaje. Sin perjuicio de cualquier otra 

afirmación contraria recogida en esta definición, la compra (incluso por medios electrónicos o de otra 

índole) de una sustancia o método prohibido constitu ye posesión por parte de la persona que realice 

dicha compra].  

 

[Comentario  a la Definición  del Artículo 2.6 : en virtud de esta definición, los esteroides que se encuentren 

en el vehículo de un deportista constituirán una infracción salvo que el deportista  pueda demostrar que 

otra persona ha utilizado su vehículo; en esas circunstancias, la organización antidopaje deberá 

demostrar que aunque el deportista no tenía el control exclusivo del vehículo, el deportista conocía la 

presencia de los esteroides y tení a la intención de ejercer un control sobre ellos. En un mismo orden de 

ideas, para los esteroides que se encuentren en un botiquín que esté bajo el control conjunto del 

deportista y de su pareja, la organización antidopaje deberá demostrar que el deportist a conocía la 

presencia de los esteroides en el botiquín y que tenía la intención de ejercer un control sobre ellos].  

 

2.6.1 La posesión por parte de un deportista, en cualquier momento o lugar, de una sustancia que 

está p rohibida en los controles fuera de c ompetencia, o de un método p rohibido , salvo que el 
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deportista demuestre que su posesión es debida a una autorización de uso terapéutico otorgada 

conforme a lo dispuesto en el Artículo 4.4 o brinde otra justificación aceptable.  

 

2.6.2 La posesión  de una sustancia que está prohibida en los controles fuera de c ompetencia , o de un 

método p rohibido , por parte del personal de apoyo de  un deportista, en c ompetencia o en 

entrenamiento, salvo que el personal de apoyo pueda establecer que su posesión se debe a una 

autorización de uso terapéutico otorgada a un deportista según lo dispuesto en el Artículo 4.4 u otra 

justificación aceptable.  

 

[Comentario  a los Artículos 2.6.1 y 2.6.2 : una justificación aceptable  no incluiría , por ejemplo, comprar 

o poseer una sustancia  p rohibida  con el fin de proporcionársela a un amigo o familiar, salvo en 

circunstancias médicas justificables en las que esa persona disponga de prescripción facultativa al 

efecto, como por ejemplo, comprar insulina para un hijo diabético].  

 

[Comentario  a l Artículo 2.6.2 : una justificaci ón  aceptable incluir ía, por ejemplo, el hecho de que el 

médico de una Delegación lleve consigo sustancia s p rohibidas  para casos agudos y de emergencia].  

 

2.7 Tráfico o intento de tráfico de cualquier Sustancia  o Método  Prohibido . 

 

[Definición  del Artículo 2.7 : Tráfico : la venta, entrega, transporte, envío, reparto o distribución de una 

sustancia prohibida o método prohibido (ya sea físicamente o por medios electrónicos o de otra índole) 

por parte de un deportista, el personal de apoyo al deportista o cualquier otra pers ona sometida a la 

jurisdicción de una organización antidopaje, a cualquier tercero; no obstante, esta definición no incluye 

las acciones de buena fe que realice el personal médico en relación con una sustancia prohibida 

utilizada para propósitos terapéutic os genuinos y legales u otra justificación aceptable, y no incluirá 

acciones relacionadas con sustancias prohibidas que no estén prohibidas fuera de competencia, a 

menos que las circunstancias en su conjunto demuestren que la finalidad de dichas sustancias  

prohibidas no sea para propósitos terapéuticos genuinos y legales ]. 

 

2.8 Administración o intento de administración a cualquier  deportista en Competencia, de una  Sustancia  

Prohibida o Método  Prohibido ; o la administración o el intento de administración a un deportista f uera de 

c ompetencia, de cualquier método  p rohibido  o sustancia  p rohibida , que está prohibida fuera de 

Competencia ; o la asistencia, incitación, contribución, instigación, encubrimiento o cualquier otro tipo 

de complicidad que implique  una infracción  de las reglas antidopaje, o cualquier tentativa de 

infracción  de las mismas. 

 

[Comentario òBó del Artículo 2: El Código de la AMA  no considera infracción  a  las reglas antidopaje el 

hecho de que un deportista u otra persona , se asocie o trabaje con personal de apoyo a los deportistas 

que se halle en período de sanción. Sin embargo, CPISRA podrá adoptar sus propias reglas para prohibir 

tales conductas. FEMEDEPC  y sus Asociados se sujetarán a lo establecido en el Artículo 53 d el Estatuto 

de FEMEDEPC, en el que se señala que una persona sancionada bajo suspensión temporal , o expulsada 

según el Artículo 54 del mismo ordenamiento,  no podrá actuar con ningún carácter dentro o en nombre 

de FEMEDEPC o en nombre de su Asociación, ya q ue la infracción así sancionada, constituye un  ejemplo 

negativo para el buen desarrollo los deportistas ]. 

 

 

ARTICULO 3: Prueba de l Dopaje . 
 

3.1 Carga y Grado de la prueba . Recaerá sobre  FEMEDEPC la carga de probar que se ha producido una 

infracción de la regla  antidopaje. El grado de la prueba debe ser tal que convenza  a l Órgano o 

Comisión encargada de resolver , teniendo en cuenta la seriedad de la afirmación que se hace. El grado 

de la prueba, en todo caso, deberá ser mayor al de un justo equilibrio de probabilidades, pero inferior a 
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la prueba más allá de cualquier duda razonable. Cuando este Reglamento Antidopaj e ha ga recaer en 

un deportista o en cualquier otra persona que supuestamente haya cometido una infracción de las 

reglas antidopaje , la carga de invertir tal presunción, o de establecer la existencia de circunstancias o 

hechos específicos, el grado de la pr ueba deberá ser el justo equilibrio de probabilidades, excepto en 

los casos contemplados en los Artículos 10.4 y 10.6,  en los que recae sobre el deportista una mayor carga 

de prueba.  

 

[Comentario al Artículo 3.1: el grado de prueba al que deberá  atenerse FEMEDEPC (o CPISRA en su 

caso) es similar a la norma que se aplica en la mayoría de los países para casos relativos a conducta 

profesional indebida. Este principio ha sido aplicado también con asiduidad por los juzgados y los 

tribunales de expertos en los casos de dopaje . FEMEDEPC y sus Asociados, de conformidad con el 

Código de Conducta para Dirigentes, Entrenadores, Deportistas y Entes de Promoción Deportiva del 

Sistema Nacional de Cultura Física y Deporte; y de conformidad con su propia normatividad  apli cable , 

entienden  esto como una Conducta Antideportiva  que puede encontrarse tipificada como Leve, Grave 

o Muy Grave ]. 

 

3.2 Medios de establecer hechos y presunciones . Los hechos relativos a infracciones de la regla 

antidopaje pueden probarse por cualquier medio fiable, incluidas las confesiones. Las siguientes normas 

de prueba serán de aplicación en los casos de dopaje:  

 

[Comentario al Artículo 3.2: por  ejemplo, FEMEDEPC (o CPISRA), puede n determinar la existencia de una  

infracción de las reglas  antidopaje  según el Artículo 2.2 , a partir de las  confesiones del deportista, del  

testimonio  creíble de Terceros, de  pruebas documentales fiables, de datos  analíticos fiables procedentes 

de  las muestras A o B según establecen los  Comentarios al Artículo 2.2 o de las  conclusiones  extraídas del 

perfil de una  serie de muestras de sangre o de orina  del deportista].  

 

3.2.1 Se presupone que los laboratorios acreditados por la AMA  realizan análisis de muestras y  aplican 

procedimientos de  c ustodia de conformidad  al  Estándar Internacional  para Laboratorios.  El 

deportista , u otra persona , podrá  rebatir esta presunción demostrando que se produjo una  desviación 

con respecto a  dicho Estándar  que podría haber causado  razonablemente el  resultado positivo . Si el 

deportista , u otra persona , logra  rebatir la presunción  anterior, demostrando que se ha producido  una 

desviación  con respecto al  Estándar , recaerá entonces sobre FEMEDEPC la carga de  demostrar que 

esa desviación no  pudo ser el origen de  ta l resultado . 

 

[Comentario al Artículo 3.2.1: la carga de  la prueba corresponde al deportista , u otra persona,  quien 

debe demostrar  que, con un justo equilibrio de  probabilidades, existe una desviación del  Estándar 

Internacional para  Laboratorios  que podría haber causado  razonablemente el resultado  positivo . Si el 

deportista u otra persona , lo logra, corresponde entonces a  FEMEDEPC (o a CPISRA) demostrar a 

satisfacción del Órgano o Comisión encargada de resolver , que esta desviación no ha  podido causar 

dicho resultado positivo ]. 

 

3.2.2 Toda desviación  con respecto a cualquier otr o Estándar Internacional que no  haya supuesto un 

resultado positivo  u otras  infracciones de las reglas antidopaje, no invalidará tales  resultados. Si el 

deportista , u otra persona , demuestra que  una desviación con respecto a otr o Estándar podría haber  

causado razonablemente el resultado positivo  u otra infracción de las reglas antidopaje, recaerá  

entonces sobre FEMEDEPC la carga de  establecer que esa desviación no se  encuentra en el  origen 

del re sultado positivo  o en el origen de la  infracción de la regla  antidopaje.  

 

3.2.3 Los hechos demostrados mediante una Resolución  que no se halle pendiente de  Apelación , 

constituirán una prueba irrefutable contra el  deportista , o la otra persona , a la que afecte la 

Resolución sobre tales hechos, a menos que e se deportista , o la otra  persona , demuestre que dicha  

Resolución  contraviene los  principios del derecho natural.  
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3.2.4 FEMEDEPC, o el  Órgano o Comisión encargada de resolver  sobre una infracción de las  regl as 

antidopaje , puede  extraer una conclusión negativa  en contra del deportista , u otra persona , sobre 

quien  se sostenga que ha cometido una infracción de las  reglas  antidopaje , basándose en el rechazo 

por  parte del  deportista , o de la otra persona , a co mparecer ante  una Audiencia  y a responder a las 

preguntas de dicho Órgano o Comisión , o FEMEDEPC, que a firma  que se ha cometid o la infracción a 

las reglas antidopaje . 

 

[Comentario al Artículo  3.2.4: numerosas  decisiones del T ribunal de Arbitraje Deportivo han  

reconocido la  extracción de conclusiones negativas  bajo estas circunstancias . Las Reglas Antidopaje 

de CPISRA prevén la realización de la audiencia a través de una  comparecencia  o telefónicamente , 

según como lo establezca  su Órgano de Audiencia . Para FEMEDEPC y sus Asociados, el 

procedimiento se efectuará conforme a lo establecido en el Artículo 55 del Estatuto de FEMEDEPC y el 

Artículo 103 del Reglamento de  su Estatuto , es decir, mediante la comparecencia ]. 

 

 

ARTICULO 4: La Lista de Prohibiciones y la Autorización de Uso Terapéutico . 
 

4.1 Publicación y Revisión de la Lista de Prohibiciones . La Lista de Prohibiciones adoptada por FEMEDEPC 

es la Lista de Sustancias Prohibidas y Métodos Prohibidos del Código, publicada y revi sada por la AMA. 

FEMEDEPC y sus Asociados distribuirán entre todos  sus Afiliados la Lista de Prohibiciones vigente .  

 

Salvo disposición  contrari a que sea  incluida en la Lista de Sustancias Prohibidas y Métodos  Prohibidos y/ o 

en una de sus revisiones, la  Lista de Prohibiciones  y sus revisiones entrarán en vigor bajo este Reglamento 

Antidopaje , tal y como sea publica da por la AMA, sin que FEMEDEPC tenga que hacer  ningún otro 

trámite.  

 

4.2 Sustancias Específicas . A efectos de la aplicación del Artículo 10  referente a las s anciones  

individuales, todas las sustancias p rohibidas se  considerarán  òsustancias espec²ficasó, excepto las 

pertenecientes  a la categoría de sustancias  anabolizantes y hormonas,  así como aquellos estimulantes y 

moduladores y antagonistas  hormonales  identificados como tales en la L ista de  Prohibiciones . Los 

métodos p rohibidos  no se considerar§n òsustancias espec²ficasó. 

 

[Comentario al Artículo 4.2: las normas establecidas en el Artículo 10.5 referente a la a nulación o 

reducción del período de suspensión debido a c ircunstancias excepcionales , constituirán el único 

fundamento para anular o reducir una sanción relacionada con el uso de esteroides anabolizantes y 

hormonas, así como los estimulantes y los moduladores y antagonistas hormona les recogidos en la Lista 

de Prohibiciones].  

 

4.3 Sustancias Prohibidas y Métodos Prohibidos identificados en la Lista de  Prohibiciones . La 

determinación por parte d e la AMA de las sustancias p rohibidas y métodos p rohibidos que se incluirán 

en la Lista de  Prohibiciones, así como  la clasificación de las  sustancias en las categorías de dicha Lista, es 

definitiva y  no podrá ser rebatida por ningún deportista u otra  persona , basándose en el hecho de que 

tal  sustancia o  método no sea un agente encubridor  o no t enga el  potencial de mejorar el rendimiento  

deportivo, que no represente  un riesgo para la salud o que no vulnere el espíritu del deporte.  

 

[Comentario al Artículo 4.3: no se podrá poner  en duda, en un caso concreto, como  defensa  ante una 

infracción de las  reglas  antidopaje si una sustancia  cumple o no con los criterios del  Artículo 4.3 del 

Código , referente a los c riterios para la inclusión  de sustancias y métodos en la Lista de  Sustancias y 

Métodos Prohibidos. Por  ejemplo, no puede argumentarse que  la sustancia  prohibida detectada no  

mejora el rendimiento en ese deporte  concreto. El dopaje se produce  cuando  una sustancia de la Lista 

de Prohibiciones se encuentra en  una muestra de un deportista.  Igualmente, no podrá argumentarse  
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que alguna de las sustanc ias que  figuran en la categoría de  anabolizantes no pertenece a e sa  

categoría ]. 

 

4.3.1 Proceso de Declaración de Uso. La Lista de Prohibiciones identifica ciertas sustancias y métodos  

que no están prohibidos fuera de Competencia, sin embargo, el deportista deberá declara r el uso 

ante FEMEDEPC o ante el Oficial designado por e l Comité Nacional Antidopaje al momento de llenar 

el formulario de c ontrol , en cualquier caso, la declaración de uso deberá efectuarse antes de la 

recogida de una muestra . 

 

[Comentario al Artículo 4.3.1: La no declaración de u so por parte de un deportista no constituye una 

infracción a las reglas antidopaje , pero si constituirá una infracción al Artículo 4.3.1 del presente 

Reglamento Antidopaje si los resultados del análisis de la muestra confirman el uso de la sustancia  o 

método sin que el deportista lo hubiera declarado , considerándolo como una omisión int encional de 

información ]. 

 

4.4 Autorizaciones de Uso Terapéutico . 

 

4.4.1 Los deportistas  con una condición médica documentada que requiere n el uso de una  sustancia  

p rohibida o de un método p rohibido , deben obtener la aprobación de un TUE  antes de hacer uso  de 

dicha s ustancia o método p rohibido . La p resencia de una sustancia p rohibida o de sus metabolitos o  

marcadores ( Artículo 2.1), el uso o el intento  de uso de una  sustancia p rohibida o de un  método 

p rohibido ( Artículo 2.2), la posesión de  sustancias o métodos p rohibidos ( Artículo 2.6) o la 

administración  o in tento de administración de una s ustancia o  método p rohibido  (Artículo 2.8) , 

coherente con lo previsto en un  TUE, aprobad o de conformidad con e l Estándar I nternacional de 

Autorización de Uso Terapéutico , no se rá considera da  infracción  de las reglas  antidopaje.  

 

4.4.1.1 Los deportistas que se encuentran in cluidos  en el Grupo Registrado para  Controles de  

FEMEDEPC, deberán solicitar  no menos de treinta  (30) días antes de requerir su aprobación,  una 

autorización de uso terapéutico.  

   

4.4.1.2 FEMEDEPC gestionará  ante el Comité de  TUE de CPISRA, cuando así proceda, la 

autorización de uso terapéutico para los deportistas que se encuentr an integrados en el Grupo 

Registrado para  Controles  de CPISRA, o para aquellos que FEMEDEPC haya inscrito en un  Evento 

organizad o o avalad o por CPISRA, en cuyo caso, la solicitud de autorización deberá ser entregada 

a más tardar el día en que se cierr an las inscripciones a  dicho  Evento . 

 

[Definición  del Artículo 4.4.1.2 : Grupo Registrado para Controles : refiere al grupo de deportistas de 

alto nivel identificados por cada Federación Internacional o una Organización Nacional 

Antidopaje, y que están sujetos a controles en c ompetencia y fuera de c ompeten cia, en el marco 

de la  planificación de la distribución de sus controles. CPISRA deberá publicar una lista en la que 

figuren los deportistas incluidos en su Grupo Registrado para Control es, en cuanto a  FEMEDEPC, 

todos los deportistas que sean integra dos en una Preselecci ón  o Selecci ón  nacional serán  

identificados en su Grupo  Registrado para Controles  ante el Comité Nacional Antidopaje ].  

 

4.4.2 De acuerdo con lo establecido en 4.4.1, un deportista que requiera la aprobación de un  TUE, 

deberá presentar ante FEMEDEPC el Formato de Aplicación completo que debe incluir todos los 

documentos pertinentes (Ver Apéndice A: Formato TUE). La exactitud de la información vertida en la 

Aplicación,  su oportuna presentación, así como la de los documentos que la respald en , es 

responsabilidad del deportista y su médico.  
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4.4.3 Una vez recibida la solicitud de un deportista , FEMEDEPC la remitirá a l Comité Nacional 

Antidopaje  para que lleve a cabo una evaluación de conformidad con lo estipulado en el Estándar 

Internacional de Autorización de Uso Terapéutico .  

 

4.4.3.1 La Autorización de Uso Terapéutico será concedida solamente en estricta observancia de 

los siguientes criterios:  

 

a.  El deportista  experimentaría un deterioro significativo en su salud si la sustancia o método 

p rohibido fue ra retirada en el transcurso del tratamiento de una condición médica aguda o 

crónica.  

  

b.  El uso terapéutico de una sustancia o método p rohibido no produciría un mejoramiento 

adicional del rendimiento, distinto al que podría preverse al retornar a un estado normal de salud 

siguiendo el tratamiento para una condición médica legítima. Usar una sustancia o método 

p rohibido para incrementar ònormalmente bajosó niveles de cualquier hormona end·gena no es 

considerad o como una intervención terapéutica aceptable.  

  

c.  No existe alg una otra alternativa razonable al uso de esa sustancia o método p rohibido . 

 

d.  La necesidad de  usar la sustancia o método p rohibido no puede ser la consecuencia, total o 

parcialmente, del previo uso no terapéutico de cualquier sustancia de la Lista de Prohibi ciones . 

 

4.4.3.2 La Autorización de Uso Terapéutico que haya sido concedida será cancelada si:  

 

a.  El deportista no cumple prontamente con alguno de las condiciones requeridas  o dispuestas por 

FEMEDEPC. 

 

b.  El periodo para el cual fue otorgada la autorización ha expirado.  

 

c. El deportista es notificado que la a utorización  ha sido retirada  o ha expirado . 

 

[Comentario  al Artículo 4.4.3.2 : cada TUE tendrá una duración específica según lo decida el  

Comité de Autorización respectivo . Puede  haber casos en que  un TUE ha expirado o ha sido 

retirad o y la sustancia p rohibida  sujeta a la Autorización  esté aún presente en el  organismo del 

deportista . En tales casos, la revisión inicial de un resultado positivo  deberá considerar  si ese 

resultado es consistente con la expiración o retiro de la autorización ]. 

 

4.4.4 Tras la evaluación  de un TUE, FEMEDEPC tomará una decisión que será la decisión final , y la 

notificará por escrito al deportista . Las decisiones sobre las solicitudes de autorización de uso 

terapéutico están sujetas a Apelaciones conforme a lo dispuesto en el Artículo 13  de este 

Reglamento.  

 

4.4.4.1 Si la aprobación  de un  TUE fuera revocada en Apelación, esa revocación no se aplicará 

con carácter retroactivo , y no anulará los resultados obtenid os por el deportista en alguna 

c ompetencia en la que hubiera participado durante el período en que la autorización había sido  

concedida.   

   

4.4.5 La solicitud de un a autorización de uso terapéutico no será considerad a  para su aprobación 

con carácter retroactivo  (después del uso de la sustancia o método p rohibido), excepto en los casos  

en los que se presente alguna de las siguientes condiciones establecidas en el  Estándar Internacional 

de Autorización de Uso T erapéutico : 
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a. Que sea necesario el tratamiento de emergencia o tratamiento de una  condición médica aguda,  

o 

 

b.  Debido a circunstancias excepcionales no hubo suficiente tiempo u  oportunidad para el  solicitante 

de remitir , o para FEMEDEPC de  considerar  una solicitud antes de un c ontrol dopaje . 

 

[Comentario: las emergencias médicas o situaciones médicas agudas que requieren la 

administración de una sustancia o método p rohibido antes que una solicitud de TUE pueda 

efectuarse, son poco comunes. Igualmente, las circunstancias en las que se requiera l a consideración 

expedita de una solicitud debido a una competencia inminente son poco frecuentes. FEMEDEPC 

revisará  con el Comité Nacional Antidopaje  tales situaciones cuando éstas llegaran a presentarse] . 

 

4.4.6 La recolección, almacenamiento, procesamien to, divulgación y  retención de información  

personal en el proceso de  TUE por parte de  FEMEDEPC deberá  cumplir con el Estándar  Internacional 

para la Protección de la Privacidad y la Información  Personal.  

 

4.4.6.1 FEMEDEPC desarrollará todas sus  actividades en estricta confidencialidad. En particular , 

mantendrá confidencial la siguiente  información:   

 

a. Toda la información médica y datos suministrados por el deportista  y el médico  o médicos  

involucrados en el cuidado del deportista .  

 

b.  Todos los detalles de la solicitud incluyendo el nombre del médico  o los médicos  involucrados en 

el proceso.   

 

4.4.6.2 FEMEDEPC se asegurará de que la información  personal obtenida en el proceso de  TUE sea 

conservada por un periodo  de ocho (8) años.  

 

 

ARTICULO 5: Controles . 
 

 5.1 Planificación de la distribución de los Controles . 

 

[Definición  del Artículo 5.1 : Control : una parte del proceso global del Control Dopaje, que comprende la 

planificación de la distribución de los controles, la recogida de muestras, la manipulación de muestras y 

su envío al Laboratorio ].  

 

5.1.1 Es responsabilidad de FEMEDEPC colaborar con el Comité Nacional Antidopaje en la 

elabora ción del Plan de la Distribución de Controles.  

 

5.1.1.1 Todos los deportistas que participen en un Evento de CPISRA serán considerados en la 

planificación de controles e n c ompetencia  por CPISRA, independientemente de que se 

encuentren o no in cluidos en su Grupo Registrado para Controles.  De la misma manera, los  

deportistas estarán s ujetos a c ontroles fuera de c ompetencia en cualquier momento o lugar, con o 

sin notificación previa por parte de CPISRA  o de FEMEDEPC. 

 

5.1.1.2 Todos los deportistas que se encuentran in cluidos  en el Grupo Registrado par a Controles de  

FEMEDEPC, serán considerados en su Plan de Controles, en c ompetencia y fuera de c ompetencia, 

en cualquier momento o lugar, con o sin notificación previa  por parte  de FEMEDEPC o de la 

Asociación a la cual pertenezca el deportista . 
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5.2 Autoridad en la realización de Controles . 

De conformidad con el presente Reglamento  Antidopaje , todos los miembros  de  FEMEDEPC reconocen 

y acepta n la autoridad de  CPISRA, del Comité Nacional Antidopaje  y de FEMEDEPC, o de cualquier otra 

Organización Antidopaje en la sede de algún Evento  en el que se encuentren participando , para 

efectuar c ontroles antidopaje . 

 

[Definición  de l Artículo 5.2: Organización Antidopaje : un signatario del Código que es responsable de la 

adopción de normas para iniciar, poner en práctica o forzar el cumplimiento de cualquier parte del 

proceso de control antidopaje. Esto incluye, por ejemplo, al Comité Olímpico Internacional; al Comité 

Paralímpico Internacional; a otras organizaciones responsables de grandes eventos deportivos en los que 

ellas realizan  controles; a la AMA; a las Federaciones Internacionales; a las Federaciones Nacionales; y a 

las Organizaciones Nacionales Antidopaje ]. 

 

5.3 Normas para los Controles .  

Los c ontroles realizados por el Comité Nacional Antidopaje y FEMEDEPC, o los realizados por CPISRA, o 

por cualquier otra Organización Antidopaje en la sede de algún Evento, deberán realizarse de 

conformidad con lo estipulado en el Estándar Internacional de Control es que se encuentre vigente en el 

momento de llevarlos a cabo.  

 

5.4 Coordinación de Controles . 

Si FEMEDEPC, en colaboración con el Comité Nacional Antidopaje,  no  es la responsable para iniciar y 

llevar a cabo los c ontroles en un Evento, pero desea no obstante realizar pruebas adicionales de sus 

deportistas en él durante el período de c ompetencias, podrá hacerlo siempre y cuando le sea 

concedida la autorización correspondiente por parte del Comité Organizador d e dich o Evento para 

realizar y coordinar un c ontrol adicional.  

 

5.5 Información sobre la Localización y Disponibilidad para Controles . 

FEMEDEPC deberá identificar ante el  Comité Nacional Antidopaje a  los deportistas incluidos en su Grupo 

Registrado para Controles, así mismo, deberá brindar la información necesaria y suficiente respecto a su 

localización . Esta información se mantendrá estrictamente confidencial en todo  momento, y se usará 

únicamente a  efectos de planificación,  coordinación o realización de los c ontroles; y será destruida  

cuando ya no sea útil para estos fines.  

 

Los deportistas incluidos  en el Grupo Registrado par a Controles de  FEMEDEPC, deberán proporcionar 

información exacta  y actualizada  trimestralmente sobre su localización . Específicamente:  

  

5.5.1. Deberán entregar a FEMEDEPC el formulario  relativo a su localización con toda la información  

precisa y detallada  que se solicita en él  para los próximos tres meses (Ver Apéndice B: Formulario  para 

Localización) .  

 

5.5.2 Será n responsable s de la información que proporcione n y de su actualización . Debe n 

asegurarse de ser localizado s en cualquier momento del trimestre  y de especificar un intervalo  de 60 

minutos libres en sus actividades diarias, durante los cuales se encuentren presentes y disponibles en 

un emplazamiento  determinado para el c ontrol . 

 

5.5.3 Cuando  exista algún cambio en las circunstancias de su localización que altere la información  

que brindó previamente, de modo que ésta ya no sea exacta o completa para el trimestre señalado 

en el Formulario, deberá realizar la actualización entregando a FEMEDEPC un nuevo Formulario de 

ese trimestre para asegurarse de que la información vuelva a es tar exacta y completa.  

  

[Comentario al Artículo 5.5: es responsabilidad de  FEMEDEPC el asegurarse de revisar las 

actualizaciones de información entregadas  por un deportista antes de que el Comité Nacional 
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Antidopaje inicie la recogida de una muestra de ese deportista  basándose  en la última actualización 

entregada . Un deportista que modifica o actualiza el intervalo  de 60 minutos libres en un día 

determinado, antes del horario  que había informado inicialmente, todavía es  susceptible de ser 

sometido a c ont rol durante el intervalo  anterior  si es localizado dentro de  él.  

 

Una modificación o actualización del intervalo  de los 60 minutos libres puede realizarse en cualquier 

momento hasta el comienzo de ese intervalo . En circunstancias apropiadas, sin embargo, la 

modificación o actualización de última hora hecha por un deportista podría ser considerada como 

un posible intento de evadir la recogida de muestra (Artículo 2.3), y/o falsificación o i ntento de 

falsificación (Artículo 2.5).  Si una actualización en la i nformación entregada  por el deportista se 

encuentra incompleta, o es inexacta o insuficiente para que  éste  pueda  ser localiza do , puede 

entonces ser considerada para imputar a l deportista un fracaso de  localización].   

 

5.5.4 Un deportista solamente podrá ser declarado haber cometido un fracaso de  localización 

cuando FEMEDEPC pueda establecer que:  

 

a.  Ese deportista fue debidamente notificado de encontrarse  incluido en su Grupo Registrado para 

Controles; que le fue solicitada la entrega trimestral y actualizaci ón  necesaria de un Formulario para 

Localización y asimismo, le fueron advertidas las consecuencias en el caso de incumplir con este 

requerimiento.  

 

b. Ese deportista no cumplió en tiempo y forma con la entrega de la información solicitada, que 

incluye el no haber entregado o actualizado el Formulario, o bien, haberlo entregado con 

información faltante, imprecisa o inexacta.  

 

c. Ese deportista ya había  sido amonestado por escrito respecto  de un incumplimiento en la entrega 

de la información requerida para su localización y no rectificó o actualizó su Formulario en la fecha 

solicitada dentro de esa amonestación . 

 

[Comentario al Artículo: 5.5.4 (c): en la amonestación  escrita que se le envíe al deportista respecto a 

su incumplimiento al entregar la información para su localización, FEMEDEPC deberá advertirle que, 

con el fin de evitar fracasos, debe enviar la información requerida en tal o cual fecha. L a fecha límite 

de entrega que establezca FEMEDEPC en dicha amonestación  podrá ser desde un lapso de 24 horas 

hasta un período de quince (15) días después de que el deportista haya recibido la amonestación ].  

 

d. El incumplimiento de ese deportista se debió  al menos a su propia negligencia. Para est e propósito , 

se presumirá que el deportista ha sido negligente sobre la prueba de que se le había hecho un 

requerimiento que no cumplió  (la amonestación) . Esta consideración solamente podrá ser refutada 

por el dep ortista, estableciendo que no hubo un comportamiento negligente de su parte que pudiera 

haber causado el fracaso de  localización.  

  

5.5.5 Un deportista solamente podrá ser declarado haber cometido un Control Fallido cuando 

FEMEDEPC pueda  establecer que:  

 

a.  Cuando ese deportista fue informado de estar  incluido en el Grupo Registrado para Controles, le 

fue advertid a  su responsabilidad  en un Control Fallido si no se encontrara disponible durante el 

intervalo  de 60 minutos establecidos en su Formulario para Localización, en el emplazamiento que él 

había especificado en dicho Formulario.   

 

b. Un Oficial designado por el Comité Nacional Antidopaje intentó llevar a cabo un c ontrol a ese 

deportista en un determina do día dent ro de un trimestre, durante el intervalo  de 60 minutos y en el 
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emplazamiento especificado por el deportista en la información brindada en su Formulario para 

Localización.  

 

[Comentario al Artículo 5.5.5 (b): si el deportista no se encuentra dispo nible para el c ontrol al 

comienzo del intervalo  de 60 minutos, pero llegara a estar disponible después de ese intervalo , el 

Oficial designado por el Comité Nacional Antidopaje efectuará la recogida de la muestra y no 

registrará un intento infructuoso, pero  incluirá todos los pormenores del retraso en la disponibilidad del 

deportista en su Reporte de Recogida de la Muestra. Ninguna pauta de comportamiento de este tipo 

será investigada por FEMEDEPC como una posible violación a las reglas antidopaje de evadir la 

recogida de la muestra en vi rtud de los Artículos 2.3 o 2.5 . 

 

Si el deportista es localizado para el c ontrol, deberá permanecer con el Oficial hasta que la recogida 

de la muestra haya sido completada, incluso si ello tomara más tiempo de los 60 minutos 

especificados. Si el deportista no estuviera disponible para el c ontrol durante los 60 minutos y en el 

emplazamiento  especificado  para ese momento y ese día, será responsable de un Control Fallido 

incluso si fuera localizado más tarde en ese mismo día y la muestra hubiera sido recogida 

exitosamente].   

 

c. Durante el intervalo especificado de 60 minutos, el Oficial designado por el Comité Nacional 

Antidopaje hizo lo que era razonable, dadas las circunstancias (es decir, dada la naturaleza de la 

ubicación especificada  y las características del control sorpresa ) para tratar de localizar al deportista.  

 

[Definición del Artículo 5.5.5 (c ): Control Sorpresa : Un c ontrol dopaje que se produce sin previo aviso al 

deportista y en el que es continuamente acompañado desde el momento de la notificación hasta 

que facilita la muestra ]. 

 

[Comentario al Artículo 5.5.5 (c): una vez que el Oficial designado por el Comité Nacional Antidopaje 

ha llegado al emplazamiento especificado en el intervalo de 60 minutos, si el deportista no puede ser 

localizado inmediatamente, el Oficial permanecerá en ese emplazamiento por el resto de los 60 

minutos, y duran te su permanencia deberá hacer lo que considere razonable, dadas las 

circunstancias, para tratar de localizar al deportista].  

 

d. Ese deportista ya había sido amonestado por  haber cometido un Control Fallido. Cuando un 

intento infructuoso ha tenido lugar durante el intervalo de 60 minutos especificados en su Formulario 

para Localización, cualquier intento subsecuente de c ontrol a  ese deportista (efectuado por el mismo 

Oficial u otro), solamente será registrado c omo Control Fallido contra él, si el intento subsecuente 

tiene lugar después de que haya recibido una amonestación respecto  del intento infructuoso original.  

 

e. El fracaso del deportista en la disponibilidad para el c ontrol se debió al menos a su propia 

negligencia. Para este propósito, se presumirá que el deportista ha sido negligente sobre la prueba de 

los elementos establecidos en los incisos anteriores de este Artículo. Esta consideración solamente 

podrá ser refutada por el deportista estableciendo qu e no hubo un comportamiento negligente de su 

parte que pudiera haber causado o contribuido al fracas o en su disponibilidad para el c ontrol en tal 

emplazamiento durante tal hora ; ni al fracaso en actualizar su más reciente Formulario para 

Localización en el  que brinda la información de un emplazamiento alternativo diferente, en donde se 

le podría haber encontrado disponi ble para el c ontrol durante el intervalo  especificado de 60 minutos 

en el día correspondiente.  

 

[Comentario al Artículo 5.5.5 (e): en el cas o de que se estableciera una violación de la regla 

antidopaje en virtud del Artículo 2.4, el grado real de culpa por parte del deportista (es decir, si por 

negligencia o por algo más), será relevante para la evaluación e imposición de una sanción].  
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5.6 Falta de Disponibilidad en Controles Fuera de Competencia . Los deportistas incluidos en el Grupo 

Registrado  par a Controles de FEMEDEPC deben estar disponibles para el c ontrol de conformidad con la 

información detallada que proporcionaron para su localización .  

 

5.6.1 Un deportista que no se encuentre presente o disponible para un c ontrol en tres (3) intentos 

durante un período de dieciocho  (18) meses consecutivos , será considerado haber cometido una 

violación a la regla antidopaje de conformidad con el Artículo 2.4 . El período de los dieciocho (18) 

meses empieza a contar a partir de la fecha en que se constata que un deportista falló con respecto 

a la información que brindó para su localización , es decir, comete un primer fracaso de localización o  

un primer control fallido . 

 

5.6.2 El caso de un supuesto fracaso de localización , o de un supuesto c ontrol fallido, quedará  

asentado en un reporte levantado por el Oficial designado por  el Comité Nacional Antidopaje . En 

dicho reporte se establecerán los p ormenores del intento de recogida de la muestra, incluyendo la 

fecha del intento, el emplazamiento visitado, el momento exacto de la llegada y salida del 

emplazamiento, el paso o los pasos seguidos para tratar de localizar al deportista en el 

emplazamiento  incluyendo detalles sobre los contactos mantenidos con Terceros y cualquier otro 

detalle relevante en el intento de recogida de la muestra ; que serán notificados a FEMEDEPC . 

 

5.6.3 Si con base en la notificación  del Comité Nacional Antidopaje , FEMEDEPC confirma que los 

requisitos del Artículo 5.5.4 relativos al fracaso de localización, o que los requisitos del Artículo 5.5.5 

relativos a c ontroles fallidos, han sido cumplidos , entonces  enviará una amonestación  al deportista en 

cuestión , dentro de los treinta  (30) días siguientes a la fecha en que recibiera la noti ficación  por parte 

del Comité Nacional Antidopaje , imputándole el fracaso de localización o el control fallido, según sea 

el caso . La amonestación  deberá advertir al deportista que, de no responder  a FEMEDEPC en los 

quince  (15) días siguientes a la recepción de tal amonestación , demostrando que no tiene ninguna 

responsabilidad en los hechos que se le imputan , dich a amonestación  se integrará y conservará en su 

contra , dentro de su  Expediente  personal  como primer o segundo incumplimiento, según sea el caso . 

 

[Comentario al Artículo 5.6.3: en la amonestación , FEMEDEPC deberá advertir al deportista si  ha sido 

declarado en su contra  algún otro fracaso de localización o c ontrol fallido dentro del período de los 

18 meses antes de este supuesto fracaso de localización  o supuesto c ontrol fallido].  

 

5.6.3.1 Cuando el deportista cuestione el supuesto fracaso de localización , o el supuesto c ontrol 

fallido, FEMEDEPC deberá reexaminar o reevaluar si los requisitos del Artículo 5.5.4 o los del Artículo 

5.5.5 en su caso, fueron cumplidos , e informar al deportista por escrito, a más tardar quince (15) 

días después de haber recibido su respuesta, si se sostiene o no en su contra  un fracaso de 

localización  o un c ontrol fallido . 

 

5.6.3.2 Si no recibiera respuesta por parte del deportista ant es de la fecha límite,  o si FEMEDEPC 

sostiene (a pesar de la respuesta del deportista) la acusación de  un fracaso de localización  o de  

un c ontrol fallido  en su contra , deberá, en la misma resolución  que entregue al deportista, deberá 

informarle que tiene derecho a una revisión administrativa de esa resolución . 

 

5.6.3.3 Cuando  así sea requerido por el deportista, tal revisión administrativa deberá llevarse a 

cabo por una persona designada por FEMEDEPC, que no haya estado involucrada en la 

evaluación previa de  un supuesto  fracaso de localización o de un supuesto  control fallido . La 

revisión estará basada únicamente en documentos u observaciones escrit as, y deberá considerar 

si los requerimientos del Artículo 5.5.4 o los del Artículo 5.5.5 en su caso, fueron cumplidos. La 

revisión será completada dentro de los quince (15) días si guientes tras haberse recibido la petición 

del deportista. La decisión será comunicada al deportista por escrito, a más tardar a los siete (7) 

días de haberse tomado.  
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[Comentario al Artículo 5.6. 3.3: nada en el presente Artículo impide que FEMEDEPC designe  una 

Comisión integrada por hasta tres personas para llevar a cabo tal revisión administrativa, siempre y 

cuando ninguna de esas tres personas haya participado en la evaluación previa de l presunto 

fracaso de localización o del presunto control fallido ].  

 

5.6.3.4 Si en los resultados de una revisión administrativa aparec iera que los requisitos del Artículo 

5.5.4 o los del Artículo 5.5.5 en su caso, no han sido  cumplido s, entonces el supuesto fracaso de 

localización  o el supuesto c ontrol fallido no se considerará n como tales para ningún propósito .  

 

5.6.3.5 Si el deportista no solicita una revisión administrativa del presunt o fracaso de localización  o 

del presunto c ontrol fallido dentro del plazo correspondiente, o si la revisión administrativa lleva a la 

conclusión de que los requisitos del Artículo 5.5.4 o los del Artículo 5.5.5 en su caso,  han sido 

cumplidos , entonces FEMEDEPC registrar á  el presunt o fracaso de localización  o el presunto c ontrol 

fallido contra el deportista , se lo comunicará a él, al Comité Nacional Antidopaje  y a CPISRA, con 

carácter confidencial .  

 

[Comentario al Artículo 5.6. 3.5: para evitar toda duda , FEMEDEPC no está facultada  para notificar 

a otras Organizaciones Antidopaje pertinentes (sobre una base estrictamente confidencial) del 

supuesto fracaso de localización  o de l supuesto c ontrol fallido en una etapa anterior de l proceso 

de  la gestión de los resultados , es decir, antes  de que los procedimientos aquí descritos se hayan 

agotado . Más bien, FEMEDEPC tiene derecho a hacerlo cuando lo considere apropiado (para 

fines de planificación de los controles u otro fin )].  

 

5.6.4 En el caso en que  un deportista sea considerado haber cometido tres (3) fracasos de 

localización o controles fallidos dentro de un período de dieciocho (18) meses consecutivos:  

 

a. Si ese deportista se encontraba incluido tanto en el Grupo Registrado para Controles de CPISRA 

como en el Grupo de FEMEDEPC  en la fecha en que ocurre el tercer fracaso, y si dos o más de los 

tres fracasos de localización o controles fallidos fueron denunciados por CPISRA, entonces será ella la 

responsable de iniciar los procedimientos en contra del deportista . En caso contrari o, la 

responsabilidad de iniciarlos será de FEMEDEPC.  

 

[Comentario al Artículo 5.6.4  (a): cualquiera de las dos Organizaciones, CPISRA o FEMEDEPC, que sea  

responsable de iniciar los procedimientos contra un deportista que supuestamente haya cometido 

una infracción a la regla antidopaje en virtud del Artículo 2.4, tendrá derecho a requerir y recibir de 

la  otra Organización , si ha registrado uno de los tres s upuestos fracasos de localización  o control 

fallido , la información suplementaria a fin de evaluar la fuerza de las pruebas y llevar los 

procedimientos adecuados para constatar la infracción. Si la Organización responsable decide de 

buena fe que las prueba s en relación con un presunto fracaso de localización son insuficientes, 

puede entonces negarse a iniciar un procedimiento basado en que el deportista no ha 

comprometido aún los tres intentos señalados en el Artículo 5.6. 4. Cualquier decisión que sea 

tomad a por la Organización en relación a la insuficiencia de pruebas para constatar un fracaso en 

la localización  o control fallido , deberá ser comunicada a la otra Organización, y, en cualquier caso, 

no afectará la validez de los otros fracasos de localización  o controles fallidos que hayan sido 

imputados al deportista en cuestión] .  

 

b.  Cuando la O rganización que sea  responsable de inicia r los procedimiento s contra un deportista 

en virtud d el Artículo 2.4 , no los inicia  dentro de los 30 (treinta) días después de que ha recibido la 

notificación  del  tercer supuesto fracaso de localización o control fallido de  ese deportista  en un 

período de 18 meses, entonces se considerará que esa Organización  ha tomado la decisión de que 

no se ha cometido una violación a las reglas antidop aje .  
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5.6.5 Un deportista que haya sido acusado de haber cometido presuntamente una infracci ón a la 

regla antidopaje en virtud del Artículo 2.4, según lo prescrito en 5.6. 4, tendrá el derecho de 

audiencia y defensa ante quien acusa, de  conformidad con l o establecido en el  Artículo 55 del 

Estatuto de FEMEDEPC y el Artículo 103 del Reglamento de su Estatuto, contemplados en  los Artículos 

7.2 y 8 de  este Reglamento Antidopaje .  

 

5.7 Retiro y Reingreso a Competencia . 

En el supuesto caso de que un deportista haya notificado a FEMEDEPC  su retiro de la práctica deportiva, 

o haya sido dado de baja en su afiliación, no podrá regresar a competir a menos que notifique a 

FEMEDEPC por lo menos tres (3) meses antes  del tiempo en que tiene pr evisto vol ver a la c ompetencia y 

estar disponible para c ontroles fuera de c ompetencia sin previo aviso y en cualquier momento dentro 

de ese período.  

 

5.8 Controles a Menores  de Edad .  

Los controles bajo est e Reglamento A ntidopaje sol amente  pueden ser efectuados a menores de edad 

cuando una persona con responsabilidad legal por el menor , haya dado su previo consentimiento. De la 

misma manera en que tal previo consentimiento , es una condición precedente para la participación del 

menor en el d eporte.  

 

 

ARTICULO 6: Análisis de las Muestras . 
Las muestras de c ontrol dopaje recogida s bajo este Reglamento Antidopaje serán analizadas conforme 

a los siguientes principios:  

 

6.1 Utilización de L aboratorios Reconocidos . A efectos del Artículo 2.1 , las muestras de control  antidopaje 

serán enviadas para su análisis por el Comité Nacional Antidopaje únicamente a  laboratorios  

acreditados o reconocidos por la AMA. La  elección del laboratorio acreditado o reconocido por la AMA 

(o de otro  laboratorio o  método aprobado por la AMA) utilizado para el análisis  de muestras, dependerá 

exclusivamente del  Comité Nacional Antidopaje . 

 

[Comentario al Artículo 6.1: las infracciones del Artículo 2.1 referente a la p resencia de una sustancia 

p rohibida o de sus metabolitos o marcadores , sólo se pueden demostrar analizando las muestras en un 

laboratorio acreditado por la AMA u otro autorizado específicamente por ésta. Las infracciones de otros 

Artículos se pueden demostrar utilizando los resultados analíticos de ot ros laboratorios, siempre y cuando 

dichos resultados sean con fiables].  

 

6.2 Finalidad de la R ecogida y Análisis de las Muestras . Las muestras serán analizadas para detectar 

sustancias y  métodos p rohibidos identificados en la Lista de  Prohibiciones y cualquier otra sustancia cuya 

detección  haya solicitado la AMA conforme a lo dispuesto  en el Artículo 4.5  del Código , respecto a su 

p rograma de seguimiento  en relación con  sustancias que no estén  incluidas en la Lista de Prohibiciones,  

o para ayudar a l Comité Nacional Antidopaje  a elaborar un perfil de los parámetros relevantes de la  

orina, la sangre u otra matriz del  deportista, incluidos los perfiles  de ADN o del genoma, para fines 

antidopaje.  

 

[Comentario al Artículo 6.2: por ejemplo,  se pueden utilizar datos relevantes del  perfil para realizar  

Controles Dirigidos o  para servir de apoyo a una infracción  de las reglas  antidopaje, según se  establece 

en el Artículo 2.2, o con ambos fines ]. 

 

[Definición del Comentario al Artículo 6.2: Controles Dirig idos : Selección de deportistas para la 

realización de controles, conforme a la cual se seleccionan a deportistas, o grupos de deportistas 

concretos sin base aleatoria, para realizar los controles en un momento concreto ]. 
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6.3 Investigación  sobre Muestras . Ninguna muestra podrá servir a ningún fin ajeno a lo dispuesto  en el 

Artículo 6.2 sin el consentimiento por escrito del deportista.  En las muestras que se utilicen con fines 

distintos a los que  establece n el Artículo  mencionado , se retirará cualquier medio  de identificación  de 

manera que no pueda asociarse o rastrearse a ningún deportista  en particular.  

 

6.4 Normas para el análisis de las muestras y su comunicación . Los laboratorios elegidos por el Comité 

Nacional Antidopaje deberán analizar las muestras de l control dopaje y  comunicar sus resultados de  

conformidad con el Estándar Inter nacional  para Laboratorios.  

 

6.5 Rean alizado  de Muestra s. Una muestra recogida por el Comité Nacional Antidopaje  se puede volver 

a analizar en  cualquier momento  atendiendo al fin propuesto en el Artículo 6.2 , exclusivamente por  

indicación de l Comité Nacional Antidopaje o de la AMA. Las circunstancias y condiciones para un  

reanalizado  de las muestras deberán cumplir  con  los requisitos del  Estándar Internacional par a 

Laboratorios.  

 

[Comentario al Artículo 6.5: aunque  este Artículo sea nuevo  en el Código , las Organizaciones Antidopaje  

siempre han  tenido potestad para volver a analizar  las muestras. El Estándar Internacional  para 

Laboratorios o cualquier  documento técnico nuevo que forme  parte del  Estándar , armonizarán  el 

protocolo para llevar a cabo  este reanalizado ]. 

 

 

ARTÍCULO 7: Gestión de los Resultados . 
Una vez que se ha ya  efectuado un control dopaje  a un deportista , FEMEDEPC recibirá por parte d el 

Comité Nacional Antidopaje una copia simple del form ulario  de c ontrol , el cual será mantenido en  

estricta confidencialidad . El Comité Nacional Antidopaje, conforme al análisis efectuado sobre  las 

muestras de  los deportistas  y el informe remitido por el Laboratorio , enviará a FEMEDEPC un Comunicado 

oficial, con carácter confidencial,  de los resultados  de dichas muestras.  

 

7.1 Revisión Inicial relativa a Resultados Positivos . Cuando se reciba un resultado positivo  

correspondiente  a una muestra A, el Comité  Nacional Antidopaje  y FEMEDEPC iniciar án  una revisión con 

el fin de  determinar si:  (a) se ha concedido o se concederá una autorización  de uso terapéutico según 

lo dispuesto en el Estándar I nternacional  de A utorizaci ón  de Uso Terapéutico, o bien , (b)  si se ha 

producido una desviación aparente del  Estándar I nternacional para Controles o del  Estándar 

Internacional para  Laboratorios que haya provocado el resultado positivo . 

 

[Definición  del Artículo 7.1 : Resultado Positivo : un informe oficial por parte del Comité Nacional 

Antidopaje de que, de conformidad con los Estándares Internacionales para Laboratorios y otros 

Documentos Técnicos relacionados, se ha identificado en la muestra de un deportista la presencia de 

una sustancia  p rohibida o de sus metabolitos o marcadores (incluidas grandes cantidades de sustancias 

endógenas) o evidencias del uso de un método p rohibido].  

 

7.2 Notificación al término de la Revisión Inicial sobre Resultados  Positivos. Cuando la revisión  inicial de 

un resultado positivo prevista en el Artículo 7.1 , no determine que exista una  autorización de uso 

terapéutico, o el derecho a obtenerla según  lo dispuesto en el Estándar Internacional para la concesión 

de  autorizaciones de uso terapéutico ; o u na desviación que haya  provocado el resultado positivo , 

FEMEDEPC notificará por escrito al supuesto infractor de conformidad con lo establecido en el Artículo 55 

del Estatuto de FEMEDEPC y el Artículo 103 del Reglamento de  su Estatuto.  La notificación deberá :  

 

(a) Expresar la supuesta infracción a la regla antidopaje que le está siendo imputada.  

 

(b ) Indicar el lugar, la fecha y hora en que se llevará a cabo una Audiencia  para que el supuesto 

infractor manifieste lo que a su derecho convenga , incluyendo la presenta ción de  pruebas  o de testigos.  
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(c ) Informar al supuesto infractor su derecho a ser representado por un Abogado. (FEMEDEPC hará valer 

el derecho a la representación por un intérprete, únicamente en el caso de que el supuesto infract or 

funcionara con deficiencias severas en audición y/o lenguaje).  

 

7.3 Revisión  de Resultados Anómalos . 

Según establecen l os Estándares Internacionales , en algunas  circunstancias los laboratorios deberán  

comunicar la presencia  de sustancias p rohibidas que también se puedan producir de  forma endógena  

como resultados anómalos que deben ser  objeto de una investigación más detallada. Tras recibir un  

resultado anómalo de una muestra A, el Comité Nacional Antidopaje  llevará a cabo una revisión para 

determinar si:  (a) se ha concedido alguna autorización de  uso terapéutico, o  (b) si existe alguna 

desviación aparente con  respecto a lo establecido en el Estándar Int ernacional para  Controles o en el 

Estándar I nternacional para Laboratorios que haya  originado dicho resultado anómalo.  

 

Si después de esa  revisión no  consta que exista la correspondiente autorización de uso  terapéutico o 

que se  haya producido alguna desviación que haya  causado el resultado anómalo, FEMEDEPC enviará 

la notificación al deportista según lo dispuesto en el Artículo 7.2.  

 

[Definición  del Artículo 7.3 : Resultado Anómalo : informe emitido por un Laboratorio u otra entidad 

acreditada por la AMA que requiere una investigación más detallada según los Estándares 

Internacionales para Laboratorios o los Documentos Técnicos relacionados, antes de decidir sobre la 

existencia de un resultado positivo].  

 

7.3.1 El Comité Nacional A ntidopaje no comunicará la existencia  de resultados anómalos hasta que  

haya concluido su  investigación y decidido si dicho resultado anómalo se va  a tramitar como un 

resultado positivo , salvo que  se den alguna de las siguientes circunstancias:  

 

(a) Si el Comité Nacional Antidopaje determina e informa a FEMEDEPC que la muestra  B debe 

analizarse antes de concluir  su investigació n en virtud del Artículo 7.3 ., FEMEDEPC comunicará dicha 

circunstancia al  deportista  incluyendo en el aviso una  descripción del resultado anómalo.   

 

(b) Si el Comité Nacional Antidopaje , o FEMEDEPC, recibe  por parte de CPISRA, como organizador a  

de grandes evento s deportivos  y poco antes de la celebración de uno de éstos, una  solicitud para 

revelar si algún  deportista de los incluidos en la  lista que proporcion e, tiene al gún resultado anómalo 

pendiente.  

 

(c) O  bien , si con relación a  un Evento I nternacional, FEMEDEPC solicit ara la información respecto a si 

alg uno de los  deportista s seleccionados para participar en ese Evento, tuviera  algún resultado 

anómalo pendiente.  

 

7.3.2 En el supuesto caso de que un deportista incluido en el Grupo Registrado  para Controles de 

FEMEDEPC tuviera algún resultado anómalo pendiente hasta diez (10) días antes de un  Evento 

Internacional en el que está programado para participar, FEMEDEPC podrá tomar la decisión de 

cancelar la participación de ese deportista en dicho Evento.  

 

7.4 Revisión  de otras Infracciones de Reglas  Antidopaje que no  cubren los Artículos del 7.1 al 7.3 . 

 

7.4.1 FEMEDEPC proceder á  a una investigación  complementaria buscando  posible s infracci ones a  las 

reglas  antidopaje,  en virtud  a lo exigido por el presente Reglamento  y las políticas antidopaje 

adoptadas de conformidad con el Código, o que FEMEDEPC considere apropiadas . En el mom ento 

en que FEMEDEPC concluya que se ha producido una infracción  de las reglas antidopaje, lo 

notificará inmediatamente al deportista o a cualquier otra  persona a la que se le haya  comunicado 

una infracción, especificando la  regla  antidopaje infringida y l os fundamentos de la  infracción.  
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7.4.2 En el supuesto de que , hasta treinta (30) días antes de un Evento Internacional en el que un 

deportista estuviera  programado para participar,  el análisis de la muestra A de ese deportista 

confirmara la presencia de una sustancia que no se encuentra prohibida fuera de c ompetencia , tal 

resultado no será considerado como una infracción a las reglas antidopaje, pero FEMEDEPC si podría  

considera rlo para  tomar una decisión respe cto a  la participación de ese deportista en dicho Evento.  

 

7.5 Principios Aplicables a las Suspensiones Provisionales . Este Artículo describe las normas y 

procedimientos aplicables para la imposición de una suspensión provisional, en o fuera de competencia, 

en función de la violación cometida a las reglas antidopaje. S i se impone una suspensión provisional 

como consecuencia de la infracción al Artículo 2.1,  sobre la base de  un resultado positivo en una 

muestra A, y un  posterior análisis de una mu estra B (si lo ha solicitado el  deportista  o FEMEDEPC) no 

confirma los  resultados del análisis de la muestra A, la suspensión se levantará inmediatamente .  

 

[Comentario al Artículo 7.5: antes de que FEMEDEPC (o CPISRA) pueda tomar la decisión de una 

suspensión provisional , la revisión y notificación indicadas en el Artículo 7.2 deberán haber sido 

completadas. Además, quien imponga una suspensión provisional deberá dar al deportista la 

oportunidad de una audiencia preliminar antes o inmediatamente después de  la imposición de la 

suspensión provisional; o una audiencia final urgente en virtud del Artículo 8, inmediatamente después 

del inicio de la suspensión provisional.  

 

En la extraña circunstancia de que el análisis de la muestra B no confirme los resultados  del análisis de la 

muestra A, el deportista que haya sido suspendido provisionalmente quedará autorizado a participar en 

las pruebas o partidos siguientes de la compet encia  cuando las  circunstancias lo permitan. El período de 

suspensión provisional  del deportista se deducirá del de la  sanción que se le imponga  definitivamente  de 

conformidad con  el A rtículo  10]. 

 

[Definición del Comentario al Artículo 7.5: Audiencia preliminar : a  efectos del Artículo 7.5, audiencia  

sumaria y  anticipada antes de la celebración de la audiencia prevista en el  Artículo 8 que informa al  

deportista y  garantiza la oportunidad de ser escuchado, bien por escrito o bien de  viva voz ]. 

 

7.5.1 Suspensión Provisional  obligatoria después de obtenerse  un resultado positivo de la muestra A . 

Cuando  se reciba un resultado positivo de una muestra  A para una sustancia prohibida distinta de 

una  sustancia  espec ífica, se impon drá de inmediato una suspensión  provisional tras llevar a cabo  la 

revisión y notificación establecid as en los Artículos 7.1 y 7.2.  Sin embargo, una suspensión provisional  

no se impondrá  a menos que el deportista reciba: (a) la oportunidad de  celebrar una audiencia  

preliminar  a la imposición de la  suspensión provisional, o en el momento oportuno tras la imposición  

de dicha suspensión; o bien (b) una  oportunidad para que se celebre una audiencia urgente  de 

conformidad con el Artículo 8 , inmediatamente  después de la imposición de una suspensión  

provisional.  

 

7.5.2 Suspensión Provisional  Optativa B asada en el  Resultado  Positivo por Sustancias Específicas en la  

Muestra A o en otras Infracciones de las Reglas A ntidopaje .  

 

7.5.2.1 La suspensión provisional  en el caso de sustancias específicas podrá ser impuesta tras llevar 

a cabo la revisión y notificación establecidas  en  los Artículos 7.1 y 7.2, pero antes del análisis de la 

muestra B del deportista o de la celebración de la audiencia definitiva prevista en el Artículo 8.  

 

7.5.2.2 FEMEDEPC podrá imponer una suspensión provisional para otras violaciones a las reglas 

antidopaje:  

 

(a) En cualquier Evento organizado y/o avalado por FEMEDEPC.  
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(b) En cualquier proceso preselectivo o selectivo en el cual FEMEDEPC sea  la  responsable.  

 

(c) Cuando FEMEDEPC tenga autoridad en la gestión de resultados sobre la supuesta regla 

an tidopaje.  

 

7.5.2.3 La suspensión provisional no podrá ser impuesta a menos que se le haya concedido al 

deportista , u otra persona,   la oportunidad de una audiencia preliminar antes de la entrada  en 

vigor de una suspensión provisional o inmediatamente  desp ués de la entrada en vigor de esa 

suspensión.  

 

7.6 Retirada del deporte . Si un deportista u otra persona , se retira en el transcurso de un  proce so de 

gestión de resultados  de FEMEDEPC, FEMEDEPC seguirá teniendo autoridad  para llevar  ese proceso a  

término. Si un deportista u otra persona , se retira  antes que dé comienzo un proceso de gestión de  

resultados,  la Organización Antidopaje que poseía jurisdicción  sobre la gestión de los resultados del 

deportista, o la otra persona, en el momento en que cometió una  infracción de las reglas antidopaje, 

seguirá ten iendo  potestad para llevar a cabo esa  gestión de los resultados.  

 

[Comentario al Artículo 7.6: la conducta  de  un  deportista o de otra persona , antes de que entre en  la  

jurisdicción de cualquier Organización Antidopaje , no constituye una infracción  de las reglas antidopaje, 

pero sí  constituye un fundamento legítimo para  denegar el ingreso del deportista o de  la otra persona en 

FEMEDEPC]. 

 

7.7 Análisis de la Muestra B. 

 

7.7.1 Si el análisis de la muestra B es solicitada por el deportista  ante FEMEDEPC, ésta  hará  las gestiones  

oportunas ante el Comité Nacional Antidopaje para llevar a cabo la apertura de esa  muestra y su 

análisis, tan pronto como sea razonablemente  posible, e i nformará al deportista  y a la Asociación a la 

que pertenece,  el lugar, la  fecha y la hora  en que se llevará a cabo . En el supuesto caso en que el 

análisis de la muestra B no sea solicitada por el deportista, FEMEDEPC podrá tomar la decisión de 

solicitar di cho análisis por sí misma , sin tener que notificar lo al deportista  o a su Asociación .   

 

7.7.2 Si el análisis de la muestra B es solicitada por el deportista ante CPISRA, será el deportista quien 

sufrague e l costo de  dicho  análisis salvo cuando el resultado obtenido  no confirm e el resultado de la 

muestra A. De igual forma, t odos los demás gastos que surjan como  consecuencia de un resultado  

positivo  o del análisis de la muestra  B, serán sufragados por el deportista con independencia  del 

resultado fin al.  

  

7.7.3 El deportista, un experto designado por él, y un representante de signado por  FEMEDEPC, podrán 

asistir a la apertura de la muestra B y su análisis cuando dicho análisis haya sido solicitado por el 

deportista ante FEMEDEPC . Si el deportista o l os representantes no est án  presentes en el laboratorio  en 

el momento  indicado,  FEMEDEPC podrá decidir que se proced a  a la apertura de la muestra B y su 

análisis.  

 

7.7.4 Si el resultado del análisis de la muestra B no confirma el resultado de la  muestra  A, el resultado  

se considerará negativ o, todas las sanciones impuestas previamente serán levantada s y el deportista  

inmediatamente reincorporado . FEMEDEPC lo notificar á  al deportista  y a su Asociación mientras revisa 

con el Comité Nacional Antidopaje  las circunstancias de este  resultado . 
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ARTÍCULO 8: Audiencias . 

 
8.1 Órgano de Audiencia . FEMEDEPC, de conformidad con el Art ículo 43 de su Estatuto  y el Artículo 84 

del Reglamento de su Estatuto , podrá designar una Comisión de Honor y Justicia  cuando no su propio 

Consejo Directivo,  para resolver un  caso de  presunta infracción a las reglas antidopaje . Dicha Comisión  

estará integrada por un mínimo de tres (3) y un máximo de cinco (5) miembros afiliados a FEMEDEPC, y 

tendrá derecho a ser acompañad a por un Abogado , así mismo, de citar e interrogar testigos .  

 

El Consejo Directivo de FEMEDEPC, o la Comisión de Honor y Justicia designada, deberá cumplir con lo 

estipulado en el Artículo 55 del Estatuto de FEMEDEPC, y efectuar el procedimiento estableci do en el 

Artículo 103 del Reglamento de  su Estatuto, para  determinar si se ha  cometido una infracción de  las 

reglas  antidopaje y , en caso afirmativo , establecer la  sanción que corresponde aplica r. 

Específicamente, dicho Órgano o Comisión deberá atender lo siguiente:  

 

8.1.1 La Audiencia  se llevará a cabo en el lugar, la fecha y la hora, indicadas en la notificación 

descrita en el Artículo 7.2. , y buscará la conciliación entre las partes; en caso de no lograrse, se podrá 

asentar en el Acta, de común acuerdo, el señalamiento de otra fecha para llevarse a cabo.  

  

8.1.1.1  Si al iniciarse la Audiencia no se encontrara el presunto infractor ; habiéndosele notificado 

en tiempo y forma como lo establece el Artículo 7.2, se entenderá por contestado en sentido 

negativo . En este caso, se aplicará la sanción correspondiente y ésta surtirá efecto.  

 

8.1.2 El Consejo Directivo o la Comisión de Honor y Justicia, iniciará la Audiencia presentando los 

hechos que considere infracciones, fundamentándolos en el presente Reglamento  Antidopaje.  

 

8.1.3 El supuesto infractor ofrecerá y desahogará las pruebas , argumentando lo que a su derecho 

convenga, incluyendo las causas que él considere atenuantes.  

 

8.1.4 Una vez que se haya celebrado la Audiencia, el Consejo Directivo o la Comisión  de Honor y 

Justicia, deberá dictar su Resolución dentro de los treinta (30) días siguientes.  

 

8.1.4.1 En esta Audiencia se deberá levantar el Acta correspondiente y ser firmada por las partes , 

en el supuesto caso de que alguna de ellas se negara a firmarla, se asentará constancia de ello 

con testigos de asistencia.  

 

8.1.5 La Resolución se emitirá por mayoría de votos sujetándose a los medios de prueba que se hayan 

ofrecido, deberá notificarse p or escrito y surtirá efectos al día siguiente de que se haya recibido su 

notificación.    

 

8.2 Audiencia Preliminar  por Suspensión Provisional . Una a udiencia preliminar  solamente podrá llevarse a 

cabo si la infracción a las reglas antidopaje han sido  cometidas e n c ompetencia , o en la víspera de un  

Evento deportivo . En tal caso:  

 

8.2.1 FEMEDEPC podrá designar la Comisión de Honor y Justicia cuando no su propio Consejo 

Directivo, si se tratara  de una supuesta infracción cometida en la víspera de un  Evento deportivo . Si la 

supuesta infracción se cometiera en competencia, será el Comité Organizador del Evento quien 

designe dicha Comisión.  

 

8.2.2 La notificación prevista en el Artículo 7.2 deberá incluir la información del inicio de una 

suspensión prov isional a partir del momento en que se recibe dicha notificación.  
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8.2.3  La audiencia descrita en 8.1 seguirá, de manera anticipada, el mismo procedimiento. Una vez 

que se ha celebrado la audiencia preliminar , la Resolución deberá ser dictada y notificada en un 

plazo no menor  a dos (2) d ías y no mayor a siete (7) .   

  

[Comentario al Artículo 8.2: una audiencia podrá anticiparse en vistas de un Evento deportivo 

cuando sea necesaria una sentencia relativa a una infracción de reglas antidopaje , con el objeto de 

determinar si el deportista está o no, autorizado a participar en ese Evento, o incluso durante un 

Evento deportivo donde la Resolución dictada determinará la validez de los resultados del deportista 

o si continúa participando en dicho Ev ento . Las Reglas Antidopaje de CPISRA establecen que, a 

menos que se estableciera un acuerdo diferente entre CPISRA y el presunto infractor, la audiencia 

preliminar  se llevará a cabo dentro de los diez (10) días siguientes a partir del día en que da inicio  la 

suspensión provisional ]. 

 

8.3 Renuncia a  la Audiencia .  

 

8.3.1El presunto infractor tendrá derecho a renunciar a  la audiencia  manifestándolo de forma 

expresa , o bien , no presentando  objeciones  con respecto a la afirmación de su  infracción a  las reglas  

antidopaje , presentada en la notificación que FEMEDEPC le haya entregado  en virtud d el Artículo 7.2 .  

 

8.3.2 En caso de presentarse una renuncia a la audiencia por parte del presunto infractor, el Órgano 

o Comisión encargada de resolver revisará , d e confo rmidad con la facultad que le confiere  el 

Artículo 95  del Reglamento del Estatuto de FEMEDEPC,  y sobre la base del Artículo  10 del presente 

Reglamento, las circunstancias que agraven o atenúen la presunta infracción , antes de dictar la 

Resolución.  

 

8.4 Notificación de la Sanción.  Una vez que la Resolución dictada por el Órgano o Comisión encargada 

de resolver, comience a surtir sus efectos, FEMEDEPC notificará por escrito , de conformidad con el 

Artículo 56 de su Estatuto,  a sus Asociados, al Comité Nacio nal Antidopaje, al Sistema Nacional de 

Cultura Física y Deporte, a la Comisión Nacional de Cultura Física y Deporte, al Comité Paralímpico 

Mexicano , a la Confederación Deportiva Mexicana , la sanción aplicada. FEMEDEPC notificará dicha 

resolución a CPISRA, únicamente en el caso en que el infractor sea un deportista que se encuentra 

incluido en el Grupo Registrado para Controles de CPISRA.    

 

 

Artículo 9: Anulación Automática de los Resultado s Individuales . 
La infracción de una regla  antidopaje en deportes individuales relacionada  con el control en  una 

competencia  (prueba o partido) , conlleva automáticamente la  anulación de los resultados obtenidos 

en esa competencia , con todas  sus consecuencias, incluida la pérdida de la s medalla s, puntos y  

premio s. 

 

[Comentario al Artículo 9: cuando un deportista gana una medalla de oro con una sustancia prohibida 

en su organismo, es algo injusto para los demás deportistas de esa c ompetencia , tuviera o no culpa el 

deportista que obtuvo la medalla de oro. Sólo un deportista limpio debería beneficiarse de sus 

resultados. Para los deportes de equipo, véase el Artículo 11 (Sanciones a los Equipos). En los deportes 

que no sean de equipo, pero en l os que se concedan premios a las Delegaciones , la anulación  o 

cualquier otra medida disciplinaria impuesta a  dicha Delegación  cuando uno o varios de sus miembros 

cometan una infracción de las reglas  antidopaje , se corresponderá con las Reglas  en vigor de CPISRA].  
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ARTÍCULO 10: Sanciones Individuales.  
Este Artículo contiene directrices acerca de la aplicaci ón de sanciones individuales basadas en una 

variedad de factores que incluyen:  si la recogida de la muestra tuvo lugar en c ompetencia (10.1) ; el tipo 

de infracción a  las reglas  antidopaje (10.2 y 10.3) ; c uando se trat e de la primera infracción (10.2 y 10.3) ; 

la función del individuo que comete la infracción (10.3) ; el tipo de sustancia prohibida o método 

prohibido involucrado en la infracción (10.4) ; si existen circunstancias excepcionales  (10.5); y si existen 

circunstancias agravantes (10.6).  

 

Otras directrices bajo este Artículo son: la infracción múltiple que incluye una segunda o tercera 

violación a  las reglas a ntidopaje (10.7); las c ompetencias subsecuentes (10.8); el comienzo de la 

suspensión (10.9); el estatus durante la suspensi ón (10.10); y la imposición de sanciones económicas 

(10.11). 

 

10.1 Anulación de los resultados en el evento  deportivo  durante el cual tiene lugar la infracc ión  de la 

regla  antidopaje . La infracción de una regla  que tenga lugar durante un  Evento  deportivo, o en relación 

con el mismo, podrá  suponer, según lo decida el Comité Organizador  del  mismo,  una anulación de 

todos los resultados individuales del deportista  obtenidos en el marco de ese  Evento , con  todas las 

consecuencias, incluida la pérdida de las medallas,  puntos y premios, salvo en los casos previstos en el 

Artículo  10.1.1. 

 

[Comentario al Artículo 10.1: mientras  que el Artículo 9 invalida  los resultados de una única  prueba o 

partido en que el deportista  haya dado positivo  (por ejemplo, los 100  metros planos en Pista ), este 

Artículo puede  conducir a la anulación de todos los  resultados de todas las pruebas  o partidos durante 

el Evento deportivo en  cuestión (por ejemplo, el Campeonato de Natación o la Copa Nacional de 

Fútbol 7 A -Side). Entre los factores que habrá n de  considerar se en el momento de  determinar si procede 

anular otros  resultados obtenidos por un deportista  en un Evento , se podrá tene r en cuenta, por ejemplo, 

la  gravedad de la infracción y el hecho  de que el deportista haya o no tenido  controles negativos en 

otras  competencias  de ese mismo Evento ]. 

 

10.1.1 Cuando el deportista consiga demostrar que no ha  cometido ningún acto culpable ni 

negligencia  alguna en  relación con la infracción, sus resultados individuales en  otras compet encias , 

que no sea la compet encia  en la que se haya producido la infracción , no serán  anulados, salvo que 

los resultados obtenidos en esas otras compet encias  se vieran  influidos por la infracción.  

 

10.2 Suspensiones por Presencia, Uso o Intento de Uso, o Posesión  de Sustancias o Métodos Prohibidos . El 

período de suspensión impuesto por una primera infracción al Artículo 2.1 (Presencia de una S ustancia 

Prohibida  o de sus  Metabolitos o Marcadores), al  Artículo 2.2 (Uso o Intento de  Uso de una Sustancia 

Prohibida o  de un Método Prohibido) y al  Artículo 2.6 (Posesión de Sustancias o Métodos Prohibidos) será  

de dos (2) años de suspensión , salvo que se cumplan las condiciones para descartar o reducir el período 

de suspensión en virtud de los Artículos  10.4 y 10.5, o se reúnan los requisitos para aumentar  el período  de 

suspensión según el Artículo 10.6.  

 

[Comentario al Artículo 10.2: la  armonización de sanciones ha sido una  de las áreas de mayor discusión y  

debate en la lucha contra el dopaje.  Dicha armonización consiste en aplicar  las mismas reglas y criterios  

para  evaluar los datos específicos de cada  caso. Los argumentos en contra de q ue  exista una 

armonización obligatoria de  las sanciones se basan en las  diferencias entre las distintas  d isciplinas 

deportivas, como por  ejemplo las siguientes: en algunos  d eportes, los deportistas son  profesionales que 

obtienen unos  ingresos importantes d e su d eporte , y en  otros , los deportistas son verdaderos  aficionados; 

en aqu ellos d eportes en los  que la carrera de un deportista es  relativamente corta (por ejemplo, la  

gimnasia artística), una suspensión de  dos años tiene un efecto mucho más  significativ o en el deportista 

que en  deportes en los que las carreras son  tradicionalmente mucho más largas  (por ejemplo, la 

equitación y el  tiro); en  las disciplinas deportivas individuales el  deportista puede seguir manteniendo  
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mejor sus aptitudes competitivas  medi ante la práctica en solitario durante  el período de suspensión, en  

comparación con otros deportes en los  que los entrenamientos en equipo son  más importantes.  

 

Uno de los principales  argumentos a favor de la armonización  es que simplemente no es justo que  dos  

deportistas del mismo país que den  positivo de la misma sustancia prohibida  en circunstancias similares 

reciban  distintas sanciones únicamente porque  participen en distintos deportes.  Además, la flexibilidad 

en las sanciones  ha sido considerada a menu do como  una oportunidad  inaceptable para  algunas 

organizaciones deportivas de  ser más indulgentes con los que se  dopan. La falta de armonización de las  

sanciones ha sido también  frecuentemente una fuente de conflictos  jurisdiccionales entre federaciones  

internacionales y organizaciones  nacionales antidopaje].  

 

10.3 Suspensión por otras Infracciones de Reglas  Antidopaje . El período de suspensión para las 

infracciones de las reglas  antidopaje , distintas de las reflejadas en el  Artículo 10.2 será el  siguiente:  

 

10.3.1 Para las infracciones del Artículo 2.3 (Resistencia o  Negativa a S ometerse a una Recogida de  

Muestras) o del  Artículo 2.5 (Falsificación de un Control Dopaje), el  período de suspensión será de dos  

(2) años, salvo en el  caso de que se cumplan las condiciones estipuladas en  el Artículo 10.5,  o bien las  

que figuran en el Artículo 10.6.  

 

10.3.2 Para las infracciones de los Artículos 2.7 (Tráfico o  Intento de Tráfico ) o 2.8 (Administración o  

Intento de  Administración de Una Sustancia Prohibida o Método  Prohibido), el período de suspensión  

impuesto será de  un mínimo de cuatro (4) años hasta un máximo de  suspensión de por vida o 

expulsión, a menos  que se cumplan las  condiciones que se establecen en el Artículo 10.5.  Una  

infracción de una regla  antidopaje en la que esté  involucrado un menor , será considerada una 

infracción  particularmente grave y, si es cometida por el personal  de apoyo a los deportistas en lo 

que respecta a  infracciones que no estén relacionadas con las sustancias  espec íficas según lo 

indicado en el Artículo 4.2,  tendrá como resultado la suspensión de por vida del  personal de apoyo al 

deportista. Además, las infracciones  significativas de los artículos 2.7 o 2.8 que también  puedan 

vulnerar leyes y normativas no deportivas , se co municarán a las autoridades administrativas, 

profesionales  o judiciales competentes.  

 

[Comentario al Artículo 10.3.2: aquellos  que estén involucrados en el dopaje o en  el encubrimiento del  

dopaje de  deportistas , estarán sujetos a sanciones  que son más severas que las de los  deportistas que 

den positivo. Como la  autoridad de las organizaciones  deportivas se limita a las suspensiones  

deportivas, comunicar las actuaciones  del personal de apoyo a  las autoridades competentes es un 

paso  importante en la lucha  contra el dopaje].  

 

10.3.3 Para la  primera infracci ón  del Artículo 2.4 (i ncumplimiento  al entregar la información de 

localización y/o controles  fallidos), el período de suspensión será mínimo de  un (1) año y máximo de 

dos (2), según el grado de  culpabilidad del deportista.  

 

[Comentario al Artículo 10.3.3: La  sanción que establece e ste Artículo  será de dos (2) años en caso de  

producirse  tres controles fallidos u otros  incumplimientos en la entrega de la información  de  

localización del deportista , sin justificación. De lo contrario, la sanción  será de uno a dos años, 

dependiendo de  las circunstancias del  caso].  

 

10.4 Anulación o R educción del Período de Suspensión por Uso de  Sustancias Específicas en  

Determinadas Circunstancias . En caso de que un deportista u otra persona , pueda demostrar cómo ha 

entrado en su organismo o  por  qu é tiene la posesión de una sustancia espec ífica , y asimismo , pueda 

demostrar que dicha sustancia no pretend ía mejorar el  rendimiento deportivo del deportista ni encubrir  

el uso de una sustancia dirigida a mejorar su  rendimiento, el período de suspensión para una primera 
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infracción establecido en el Artículo 10.2 se sustituirá por , como mínimo, una amonestación y ningún 

período de suspensión para Eventos  deportivos futuros , y como máximo, dos años de suspensión.  

 

Para justificar cualquier eliminación  o reducción  del período de suspensión , el deportista o la otra 

persona , deberá presentar pruebas confirmatorias que respalden su declaración y que convenzan a 

entera satisfacci ón del Órgano o Comisión encargada de resolver,  respecto a la ausencia de intención 

de mejorar el rendimiento deportivo o de en cubrir  el uso de una sustancia que lo mejore. El grado de 

culpa del deportista o de la otra persona , será el criterio que se teng a en cuenta para evaluar  cualquier 

reducción del período de suspensión.  

 

[Comentario al Artículo 10.4: las  sustancias específicas no son  necesariamente menos efectivas en  

cuanto a su uso en el dopaje deportivo  que otras sustancias prohibidas (por  ejemplo, un estimulante que 

figure como  sustancia espec ífica puede ser muy eficaz  para un deportista durante la  compet encia ); por 

este motivo, los  deportistas que no cumplan los requisitos  que se establecen en este Artículo serían  

objeto de una suspensión de dos añ os que podría extenderse a cuatro según el  Artículo 10.6. No 

obstante,  existe una  mayor probabilidad de que las sustancias  específicas , a diferencia de otras  

sustancias prohibidas, sean susceptibles  de una explicación creíble y no  relacionada con el dopaje . 

 

Este Artículo se aplica sólo en aquellos  casos en los que el Órgano o Comisión encargada de resolver,  

considere suficientemente  satisfactorias  las circunstancias objetivas del caso en  que el deportista haya 

tomado o  haya  sido hallado  en posesión de una sustancia prohibida  sin intención de mejorar su 

rendimiento  deportivo. Ejemplos de este tipo de  circunstancias objetivas que,  combinadas, pueden 

resultar  convincentes para el Órgano o Comisión,  sobre la ausencia  de intención de mejorar el  

rendimiento sería n las siguientes: el  hecho de que, por las características de  la sustancia específica o por 

el momento  de su ingestión, no haya podido ser  beneficiosa para el deportista; uso de esa  sustancia 

específica de forma visible o  uso público por parte del deportis ta; así  como un historial médico 

actualizado en  el que se justifique la prescripción de esa  sustancia específica con fines ajenos a  los 

deportivos. Por lo general, cuanto  mayor sea el potencial de mejora del  rendimiento, mayor será la 

carga de  prueba que r ecaiga sobre el deportista  para demostrar que no ha tenido  intención de mejorar 

su rendimiento  deportivo.  

 

Aunque la ausencia de intención de  mejorar el rendimiento deportivo debe  demostrarse  

suficientemente ante el  Órgano o Comisión encargada de resolver , el deportista puede  demostrar cómo 

ha llegado a su  organismo la sustancia específica  mediante  un  justo equilibrio de  probabilidades.  Al 

evaluar el grado de culpa del deportista  o de la otra persona, las circunstancias  que se tengan en  

cuenta deberán ser  específicas y relevantes para explicar la  desviación del deportista , o de la otra  

persona , con respecto a las pautas de  conducta previstas. Así, por ejemplo, el  hecho de que un 

deportista pierda la  ocasión de ganar grandes sumas de  dinero durante un períod o de suspensión,  el 

hecho de que su carrera esté llegando a  su fin, o el momento del calendario  deportivo en que se haya 

producido , no  serían factores relevantes a tener en  cuenta a la hora de reducir el período de  suspensión 

en virtud de este Artículo. Se  prevé que la eliminación  completa del  período de suspensión sólo se 

producirá  en casos absolutamente excepcionales].  

 

10.5 Eliminación  o Reducción del Período de Suspensión debido a  Circunstancias Excepcionales . 

 

10.5.1 Ausencia de Culpa o de Negligencia.  Cuando un deportista demuestre, en un caso concreto , 

que no existe conducta culpable o negligente  de  su parte,  se descartará  el período de suspensión 

aplicable. Cuando  una sustancia prohibida, sus  metabolitos o sus marcadores  se detecten en las 

muestras d e un deportista  contraviniendo lo dispuesto  en el Artículo 2.1, el deportista  deberá 

demostrar igualmente  de qué forma se introdujo la sustancia prohibida en su  organismo para que se 

descarte  el período de suspensión.  En caso de aplicación de este Artículo  y de  eliminación  del  

período de suspensión aplicable, la  infracción de las reglas  antidopaje no será considerada  una 
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infracción para la determinación del período de  suspensión que sea de aplicación a los casos de  

infracciones múltiples conforme a lo dispu esto en el  Artículo 10.7.  

 

[Definición del Artículo 10.5.1: Ausencia de Culpa o de Negligencia : es la demostración por parte de 

un deportista de que ignoraba, de que no intuía, o no podía haber sabido o presupuesto 

razonablemente, incluso aplicando la mayor diligencia, que había usado o se le había administrado 

una sustancia p rohibida o método p rohibi do ]. 

 

10.5.2 Ausencia de culpa o de negligencia significativas . Si un deportista u otra persona , logra 

demostrar en un  caso concreto , que no han cometido ningún acto  culpable  o negligente 

significativo, podrá reducirse el período de  suspensión que sería aplicable en  cualquier otro caso. No  

obstante, el período de suspensión reducido no podrá ser  inferior a la mitad del período de suspensión 

que hubiera  debido aplicarse normalmente. Cuando el período de  suspensión que hubiera debido 

aplicarse normalmente  es una suspensión de por vida, el período de suspensión  reducido aplicado en 

virtud de este Artículo no debe ser  inferior a ocho (8) años. Cuando una sustancia  prohibida,  sus 

metabolitos o sus marcadores se detecten en las  muestras de un deportista contravi niendo  lo 

dispuesto en  el Artículo 2.1, el deportista  deberá demostrar igualmente de qué forma se  introdujo la 

sustancia prohibida en su organismo para  poder beneficiarse de un período de suspensión reducido.  

 

[Definición del Artículo 10.5.2: Ausencia de Culpa o de Negligencia Significativa : es la demostración 

por parte del deportista de que en vista del conjunto de circunstancias, y teniendo en cuenta los 

criterios de ausencia de culpa o negligencia, su culpa o negligencia no era significativa en relación  a 

la infracción de la regla antidopaje ]. 

 

[Comentario a los Artículos 10.5.1 y 10.5.2: el Código prevé la posibilidad de eliminar  o de reduc ir los 

períodos de suspensión únicamente cuando el deportista pueda demostrar que no ha cometido 

ninguna conducta c ulpable o negligente, o ninguna conducta culpable o negligente significativa 

con respecto a la infracción. Este planteamiento es conforme a los principios fundamentales de los 

derechos del hombre y garantiza un equilibrio entre aquellas organizaciones que solicitan unas 

excepciones mucho más estrictas, o ninguna, y aquellas que reducirían una suspensión por dos años 

basándose en una gran variedad de factores, incluso cuando el deportista haya admitido su culpa. 

Estos Artículos sólo son de aplicación a la im posición de sanciones, y no son aplicables a la 

determinación de si ha tenido o no lugar una infracción de una regla  antidopaje. El Artículo 10.5.2 se 

puede aplicar a cualquier infracción de las reglas  antidopaje aunque resulte especialmente difícil 

cumplir los criterios de reducción de aquellas infracciones en las que el conocimiento forme parte de 

la infracción.  

 

Los Artículos 10.5.1 y 10.5.2 sólo serán de aplicación en casos o circunstancias realment e 

excepcionales, y desde luego no para la gran mayoría de los casos. Para ilustrar el mecanismo de 

aplicación del Artículo 10.5.1, el ejemplo de una situación en la que no habría culpa ni negligencia y 

en la que consecuentemente la sanción sería descartada  totalmente , podría ser la de un deportista 

que pruebe que, pese a todas las precauciones adoptadas, ha sido víctima de un sabotaje por parte 

de un competidor. A la inversa, una sanción no podrá anularse por la ausencia de culpa o 

negligencia en las circun stancias siguientes:  

 

(a) se ha producido un resultado positivo  por un error en el etiquetado o una contaminación de los 

suplementos nutricionales o de vitaminas (los deportistas son responsables de los productos que 

ingieren, Artículo 2.1.1, y han sido a dvertidos de la posibilidad de contaminación de los suplementos);  

 

(b) el médico personal o entrenador de un deportista le ha administrado una sustancia prohibida sin 

que el deportista haya sido informado (los deportistas son responsables de la elección de su  personal 

médico y de advertir a este personal de la prohibición de recibir cualquier sustancia prohibida); y  
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(c) la contaminación de un alimento o de una bebida del deportista por su pareja, su entrenador o 

cualquier otra persona del círculo de cono cidos del deportista (los deportistas son responsables de lo 

que ingieren y del comportamiento de las personas a las que confían la responsabilidad de sus 

alimentos y bebidas).  

 

No obstante, en función de los hechos excepcionales relativos a un caso concr eto, el conjunto de los 

ejemplos mencionados podría suponer una sanción reducida, en base a la ausencia de culpa o 

negligencia significativa. (Por ejemplo, una reducción podría basarse en el ejemplo (a) si el deportista 

consigue demostrar que la causa del resultado positivo  se debe a una contaminación de un 

complejo multivitamínico corriente cuyo origen no tenga relación alguna con ninguna sustancia 

prohibida, y que, por otra parte, ha ejercido un gran cuidado para no consumir otros suplementos 

nutricionale s). 

 

Con el fin de evaluar la culpabilidad del deportista o de otra persona , de conformidad  a los Artículos 

10.5.1 y 10.5.2, las pruebas que se tengan en cuenta deberán ser específicas y relevantes para 

explicar la desviación del deportista o de la otra pe rsona con respecto a las pautas de conducta 

previstas. Así, por ejemplo, el hecho de que un deportista pierda la ocasión de ganar grandes sumas 

de dinero durante un período de suspensión, el hecho de que su carrera esté llegando a su fin, o el 

momento del calendario deportivo en que se haya producido , no serían factores relevantes a tener 

en cuenta a la hora de reducir el período de suspensión en virtud de este Artículo.  

 

Aunque los menores de edad no recibirán un tratamiento especial en sí a la hora de est ablecer la 

sanción correspondiente, sin duda la juventud y la falta de experiencia constituyen factores 

relevantes a tener en cuenta en el momento de determinar la culpabilidad del deportista o de la otra 

persona , según el Artículo 10.5.2, así como los Artículos 10.3.3, 10.4 y 10.5.1. El Artículo 10.5.2 no debe 

aplicarse en aquellos casos en los que se apliquen los Artículos 10.3.3 o 10.4, puesto que en ellos ya se 

ha tenido en cuenta el grado de culpa del deportista o de la otra persona , con el fin de establecer el 

período de suspensión correspondiente].  

 

10.5.3 Ayuda S ustancial para el Descubrimiento o la Demostración  de Infracciones a las Reglas  

Antidopaje . FEMEDEPC también podrá, por recomendación del Órgano o Comisión encargada de 

resolver, reducir el período de suspensión en el caso concreto en que un deportista u otra persona, 

haya proporcionado ayuda sustancial a FEMEDEPC permitiendo así descubrir o  demostrar una  

infracción a  las reglas  antidopaje  cometida por otra persona , que involucren el Artículo 2.6.2 

(posesión por el personal de apoyo del deportista); el Artículo 2.7 (tráfico); o el Artículo 2.8 

(administración a un deportista). No obstante, el período de suspensión no puede reducirse a menos 

de la mitad del período mí nimo de suspensión que hubiera sido aplicable  normalmente . Si el período 

de suspensión que hubiera sido aplicable  es de por vida, la reducción del período  con arreglo  a este 

Artículo , no deberá ser inferior a ocho (8)  años.  

 

[Definición y Comentario al Artículo 10.5.3: una persona que proporcione Ayuda Sustancial  deberá: 

(1) revelar por completo, mediante una declaración escrita y firmada, toda la información que posea 

en relación con las violaciones de las reglas antidopaje, y (2) colaborar plenamente en  la 

investigación y las decisiones que se tomen sobre cualquier caso relacionado con esa información, lo 

que incluye por ejemplo, testificar durante una Audiencia si así se le exige. Además, la información 

facilitada debe ser creíble y constituir una parte  importante del caso abierto o, si éste no se ha 

iniciado, debe haber proporcionado un fundamento suficiente sobre el cual podría haberse 

tramitado un caso.  

 

Los factores que se tendrán en cuenta a  la hora de evaluar la importancia de la  ayuda sustancial 

serán, por ejemplo, el  número de personas implicadas, la  situación de éstas en el deporte, si existe  

alguna red de Tráfico según se establece  en el Artículo 2.7 , o de Administración  según el Artículo 2.8 , y 
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si la infracción  afecta a alguna sustancia o  método en  ese momento indetectable en los  controles. La 

reducción  máxima del  período de suspensión  sólo podrá  aplicarse en casos muy excepcionales.  Un 

factor adicional que debe tenerse en  cuenta con respecto a la gravedad de la  infracción de las 

reglas  ant idopaje , es la existencia de cualquier beneficio para la  mejora del rendimiento que pueda  

seguir disfrutando la persona que  proporcione la ayuda sustancial. En  líneas generales, cuanto antes 

se proporcione la ayuda sustancial durante  el proceso de gestión de los resultados,  mayor será el 

porcentaje del período de  suspensión aplicable que se reduzca .  

 

Si el deportista u otra persona , acusado  de haber cometido una infracción de las  reglas  antidopaje  

reclama su derecho a  la reducción  del período de  suspensión en virtud de este Artículo , en  relación 

con la renuncia del deportista o  de otra persona , de  acudir a una audiencia  de acuerdo al Artículo 

8.3, FEMEDEPC (o CPISRA) decidirá si corresponde o no aplicar una  reducción  del período de  

suspensión segú n este Artículo. Si el derecho a la reducción es reclamado antes de concluir el  

procedimiento establecido en el Artículo 8, el  Órgano o Comisión encargada de resolver determinará 

si es aplicable dicha reducción , al  mismo tiempo que dictaminará si el  deport ista o la otra persona , ha  

cometido una infracción de las reglas  antidopaje.  Si se reduce el período de suspensión, en el Informe 

que el Órgano o Comisión entregue a FEMEDEPC,  se explicará en qué se basa la conclusión  de que la 

información proporcionada ha  sido creíble e importante para descubrir  o demostrar la infracción de 

las reglas antidopaje.  Si el deportista , o la otra persona , reclama su derecho  a  la reducción después 

de emitirse un a Resolución  que  no esté sujeta a Apelación  según el Artículo 13, el deportista , o la  otra 

persona , podrá dirigirse a FEMEDEPC (o CPISRA) para que considere  una reducción  del período de  

suspensión  de conformidad con  este Artículo.  

 

En caso  de incumplimiento de alguna de las  condiciones en las que se base una reducción en el 

período de  suspensión, FEMEDEPC (o CPISRA) restablecerá el  período de  suspensión que habría sido 

aplicable de  otro modo ]. 

 

10.5.4 Confesión de una Infracción a las Reglas A ntidopaje en  Ausencia de Otras Pruebas.  En caso de 

que un deportista u otra persona , admitan  voluntariamente haber cometido una infracción  de las  

reglas  antidopaje antes de haber recibido la notificación  de recogida de una muestra que  podría 

demostrar  una infracción de las reglas  antidopaje (o  una  infracción distinta a lo  establec ido en el 

Artículo 2.1, antes de recibir el primer  aviso de la infracción  admitida según el Artículo 7) y que  dicha 

confesión sea la única prueba fiable de infracción  en el momento de la confesión, podrá reducirse el  

período de suspensión, pero no inferior  a la mitad del  período de suspensión que podría haber se 

aplicado de  otro modo.  

 

[Comentario al Artículo 10.5.4: este  Artículo se aplicará cuando el  deportista , o la otra persona , se 

presente y admita la infracción de  las reglas  antidopaje en el caso de que  ninguna Organización  

Antidopaje sea  consciente de que se haya podido  cometer alguna infracción de dichas  reglas . No se 

aplicará en aquellas  circunstancias en las que la confesión  se produzca después de que el  deportista , 

o la otra persona , crea que  su infracción está a punto de ser  detectada].  

 

10.5.5 En caso de que un deportista u otra persona , demuestre  su derecho a una reducción de la  

sanción de conformidad  a más de una disposición de este Artículo.  Antes de aplicar cualquier 

eliminación o reducción  en  virtud de los Artículos 10.5.2, 10.5.3 o 10.5.4, el período  de suspensión que 

de otra forma se  habría aplicado se  establecerá de acuerdo con los Artículos 10.2, 10.3, 10.4 y 10.6. Si 

el deportista , o la  otra persona , demuestra su  derecho a una eliminac ión o reducción  del período de  

suspensión de  acuerdo con dos o más de los Artículos  10.5.2, 10.5.3 o 10.5.4, el período de sanción 

podrá ser  descartado o reducido , pero nunca menos de la cuarta parte  del período de suspensión 

que podría haberse  aplicado  de  otro modo.  
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[Comentario al Artículo 10.5.5: la  sanción correspondiente se decidirá  mediante cuatro pasos . El 

Órgano o Comisión encargada de resolver:  Primero: determinará cuál de las sanciones  básicas 

(Artículos 10.2, 10.3, 10.4 o 10.6)  se aplicará a esa infracción concreta de  las normas antidopaje.  

Segundo : dictaminará si existe algún fundamento  para la su spensión , eliminaci ón o  reducción de 

dicha  sanción ( Artículos  del 10.5.1 al 10.5.4). No obstante, debe  tenerse en cuenta que no todas las  

causas de  suspensión , eliminación  o reducción podrán combinarse con las  disposiciones sobre 

sanciones básicas.  Por ejemplo, el Artículo 10.5.2 no se  aplica en aquellos casos relacionados  con el 

10.3.3 o el 10.4, ya que  el Órgano o Comisión , en virtud de los Artículos  10.3.3 y 10.4, ya habrá 

establecido el  período de  suspensión de acuerdo con  el grado de culpabilidad del deportista o  de la 

otra persona.  Tercer o: decidirá, a la luz  del Artículo 10.5.5, si el deportista o la  otra persona , tiene  

derecho a una  suspensión , eliminación  o reducción de conformidad  a más de una disposición del  

Artículo 10.5.  Cuarto: decidirá sobre el inicio del  período de suspensión según el Artículo  10.9. Los 

cuatro ejemplos siguientes  muestran el orden correcto de este  análisis: 

 

Ejemplo 1  

Hechos: un resultado positivo  indica la presencia de un esteroide  anabolizante; el deportista  admite 

de  inmediato que ha infringido las reglas  antidopaje que se le imputan , demuestra  que no ha  tenido 

culpa significativa ( Artículo 10.5.2)  y ofrece una ayuda  sustancial  (Artículo 10.5.3).  

 

Aplicación del Artículo 10:  

1. La sanción básica sería de dos años  en virtud del Artículo 10.2  (no se tendrían en cuenta  

circunstancias  agravantes [ Artículo 10.6] porque el  deportista ha admitido la infracción de  inmediato.  

Tampoco se aplicaría el  Artículo 10.4 porque los esteroides no  forman parte de las sustancias  

específicas).  

 

2. Basándose únicamente en la  ausencia de culpa significativa, la  sanción podría reducirse hasta la  

mitad de los dos años. Basándose  únicamente en el ofrecimiento de  ayuda sustancial, la sanción 

podría  reducirse como máximo a las tres  cuartas partes de los dos años.  

 

3. En virtud del Artículo 10.5.5, a la hora  de contemplar de manera conjunta la  posible reducción por  

ausencia de  culpa o de negligenci a significativas y  por a yuda sustancial, la reducción  máxima que  

podría aplicarse a la  sanción sería de tres cuartas partes  de esos dos años. Por tanto, la  sanción 

mínima sería de seis meses  de suspensión.  

 

4. Según el Artículo 10.9.2, dado que el  deportista ha admitido de inmediato  su infracción de las 

reglas  antidopaje, el período de suspensión  podría comenzar ya desde la fecha de  recogida de la 

muestra,  pero en  cualquier caso el deportista debería  ser sancionado  al menos con la mitad  del 

período de  suspensión (mínimo tres meses) a partir de la fecha en  que se emita el dictamen de la  

audiencia.  

 

Ejemplo 2  

Hechos: un resultado positivo  indica la presencia de un esteroide  anabolizante; existen  circunstancias  

agravantes y el deportista no logra  demostrar que no ha cometido la  infracción de las  regla s 

antidopaje de  forma consciente. El deportista no  admite de inmediato la infracción  que se le imputa; 

sin embargo, ofrece una ayuda sustancial  (Artículo 10.5.3).  

 

Aplicación del Artículo 10:  

1. La sanción básica estaría entre dos y  cuatro años de suspensión según lo  dispuesto en el Artículo 

10.6.  

 

2. Basándose en el ofrecimiento de ayuda  sustancial, la sanción podría reducirse  como máximo a tres  

cuartas partes del  período de cuatro años.  



 

Reglamento Deportivo de la Federación Mexicana de Deportes para Personas con Parálisis Cerebral, A. C. 
 

ANEXO VII: REGLAMENTO ANTIDOPAJE 

 

33  
 

3. El Artículo 10.5.5 no se aplica.  

 

4. De conformidad con el  Artículo 10.9.2, el  período de suspensión comenzaría a  partir de la fecha de  

emisión del  dictamen por parte de la audiencia.  

 

Ejemplo 3  

Hechos: un resultado positivo  indica la presencia de una sustanci a  específica; el deportista  demuestra  

cómo ha entrado en su organismo dicha  sustancia y que no tenía intención de  mejorar con  ella su 

rendimiento  deportivo ; demuestra que  su culpabilidad es muy escasa y  ofrece  ayuda sustancial 

(Artículo 10.5.3).  

 

Aplicación del Artículo 10:  

1. Dado que el resultado positivo  ha revelado la presencia de  una sustancia específica  y que el  

deportista ha cumplido los demás  requisitos que establece el Artículo  10.4, la sanción básica podría  

oscilar  entre una amonestación y dos (2) años de  suspensión. El Órgano o Comisión encargada de 

resolver,  tendría en cuenta el  grado de  culpabilidad del deportista a la hora  de imponerle una 

sanción dentro de  esos límites. (Téngase en cuenta  como aclaración en este  ejemplo , que  el Órgano 

o Comisión habría  impuesto un período de suspensión de  ocho (8) meses).  

 

2. Basándose en el ofrecimiento de  ayuda sustancial, la sanción podría  reducirse hasta tres cuartas  

partes de  esos ocho meses (pero no menos de  dos meses). No se aplicaría el  principio de ausencia de  

culpa o de  negligencia significativas ( Artículo  10.2) porque el grado de culpabilidad  del deportista ya 

se ha tenido en  cuenta a la hora de establecer el  período de ocho meses de suspensión  en el primer 

paso.  

 

3. El Artículo 10.5.5 no se aplica.  

 

4. Conforme  al Artículo 9.2, dado que  el deportista ha admitido de  inmediato la infracción de las  

reglas  antidopaje, el período de suspensión  podría empezar ya desde la fecha de  obtención de la  

muestra, pero en  cualquier caso debería cumplir al  menos la mitad del período de  suspensión 

después  de la fecha en  que se emita el dictamen de la  audiencia (un mes como mínimo).  

 

Ejemplo 4.  

Hechos: un deportista que nunca ha  tenido un resultado positivo  ni ha sido acusado de  ninguna  

infracción de  las reglas  antidopaje , admite  espontáneamente que ha utilizado de  forma  

intencionada sustancias  prohibidas para mejorar su rendimiento.  El deportista proporciona también  

ayuda  sustancial ( Artículo 10.5.3).  

 

 

Aplicación del Artículo 10:  

1. Aunque el uso intencionado de varias  sustancias prohibidas para mejorar el  rendimiento merecería  

normalmente  la consideración de circunstancias  agravantes ( Artículo 10.6), la confesión  espontánea 

por  parte del deportista  supone la no aplicación del Artícul o 10.6. El hecho de que el uso de  

sustancias  prohibidas por parte del  deportista pretendiera mejorar su  rendimiento impediría también 

aplicar  el Artículo 10.4, independientemente  de si dichas sustancias prohibidas  forman parte del 

grupo de  sustancias  específicas o no. Por tanto, sería de  aplicación el Artículo 10.2, y el período  

básico de  suspensión impuesto sería  de dos años.  

 

2. Basándose únicamente en la  confesión espontánea del deportista  (Artículo 10.5.4), el período de  

suspensión podría reducirse  hasta la  mitad de esos dos años. Basándose  sólo en la ayuda sustancial 

del  deportista ( Artículo 10.5.3), el período  de suspensión podría reducirse hasta  tres cuartas partes de 

esos dos años.  
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3. En virtud del Artículo 10.5.5, a la hora  de tener en cuenta l a confesión  espontánea y la ayuda  

sustancial  conjuntamente, la reducción máxima  que podría aplicarse a la sanción sería  la de las tres  

cuartas partes de dicho  período de dos años (el período  mínimo de suspensión sería de seis  meses).  

 

4. Si el Órgano o Comisión encargada de resolver,  ha aplicado  el Artículo 10.5.4 para establecer el  

período mínimo de seis meses  de  suspensión durante el paso  tres, dicho  período de suspensión 

comenzaría a  partir de la fecha en que el  Órgano o Comisión  imponga la sanción. Sin embargo, si el 

Órgano o Comisión  no  tiene en cuenta la  aplicación del  Artículo 10.5.4 a la hora de reducir el  período 

de suspensión en el tercer paso,  entonces, en  virtud del Artículo 10.9.2  el período de suspensión podría  

comenzar ya desde la fecha en que se  cometió la infracción de las reglas  antidopaje, siempre y 

cuando al  menos la mitad de dicho período  (tres meses como mínimo) se cumpla  después de la 

fecha de emisión del  dictamen de la audiencia].  

 

10.6 Circunstancias A gravantes que Pueden Increment ar el Período  de Suspensión . Si FEMEDEPC 

demuestra , en un caso individual  relacionado con una infracción a las reglas antidopaje  distintas a las 

recogidas en los Artículos 2.7 ( tráfico o intento de  tráfico ) y 2.8 (administración o intento de 

administración) , que  existen circunstancias agravantes que justifican la  imposición  de un período de 

suspensión mayor que el período ordinario, el  período de suspensión  aplicable en otro caso aumentará  

hasta un máximo de cuatro (4) años, a menos que el dep ortista , o la otra persona , pueda demostrar de 

forma convincente ante  el Órgano o Comisión  que no cometió  conscientemente la  infracción de esa 

regla  antidopaje.  Un deportista , o la  otra persona , pueden  evitar la aplicación de este  Artículo si admite 

la infracción de la  regla  antidopaje que  se le imputa , inmediatamente después de que FEMEDEPC le 

haya presentado dicha infracción.  

 

[Comentario al Artículo 10.6: ejemplos de  circunstancias agravantes que pueden  justificar la imposición  

de un período de  suspensión mayor que el período  ordinario son: que el deportista , o la otra  persona , 

haya cometido la infracción de  las reglas  antidopaje dentro de un plan  o trama de dopaje, ya sea  

individualmente o en confabulación  con  otros, o dentro de una actividad común  para infringir las reglas  

antidopaje; que  el deportista , o la otra persona , haya  utilizado o poseído varias sustancias o  métodos  

prohibidos, o bien que haya  utilizado o poseído una sustancia o  método prohibido en diversas  ocasiones;  

que un individuo normal haya podido  disfrutar de los efectos potenciadores  del rendimiento  de las 

infracciones de  las reglas  antidopaje fuera del período  de suspensión aplicable en cualquier  otro caso; 

que el deportista o la persona  tomen parte en conductas engañosas u  obstructivas para evitar la  

detección o la  sentencia por una infracción de las  reglas  antidopaje.  

 

Para aclarar dudas, los ejemplos de  circunstancias agravantes que se  describen en este c omentario no 

son excluyentes, y otros factores  agravantes podrían también justificar la  imposición de  un período 

mayor de  suspensión. Las infracciones de los  Artículos 2.7 ( tráfico o intento de  tráfico ) y 2.8 

(administración o intento  de administración) no se incluyen en la  aplicación del Artículo 10.6 debido a  

que  las sanciones por estas infracciones  (suspensión desde cuatro años hasta de  por vida) pueden ser  

suficientemente  amplias como para tener en cuenta  cualquier circunstancia agravante].  

 

10.7 Infracciones múltiples . 

 

10.7.1 Segunda infracción de las normas antidopaje.  En caso de cometerse una  segunda infracción  

de las reglas antidopaje  por un mismo deportista u otra persona , el período  de suspensión  será 

establecido de conformidad con los Artículos 10.2 y 10.3 (sujeto a su spensión , eliminación  o reducción 

ba jo los Artículos 10.4 o 10.5, o al incremento del período bajo el Artículo 10.6) . El período de 

suspensión para la primera y segunda infracción tendrá el intervalo que le corresponda según se 

muestra en la siguiente tabla:  
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 2ª Infracción  

1ª  

Infracción  

RS FFMT NSF ST AS TRA 

RS 1 ð 4 2 ð 4  2 ð 4  4 ð 6  8 ð 10  10 ð Expulsión  

FFMT 1 ð 4  4 ð 8  4 ð 8  6 ð 8  10 ð Expulsión Expulsión 

NSF 1 ð 4  4 ð 8  4 ð 8  6 ð 8  10 ð Expulsión  Expulsión 

ST 2 ð 4  6 ð 8  6 ð 8  8 ð Expulsión Expulsión Expulsión 

AS 4 ð 5  10 ð Expulsión 10 ð Expulsión Expulsión Expulsión Expulsión 

TRA 8 ð Expulsión  Expulsión Expulsión Expulsión Expulsión Expulsión 

 

Definici ón d e las abreviaturas en inglés empleadas en la tabla  respecto a una  segunda  infracción de 

las reglas  antidopaje : 

 

RS. Sanción reducida por uso de sustancias espec íficas según el  Artículo 10.4 . La infracción de las 

reglas  antidopaje fue o deberá ser  sancionada mediante una sanción reducida según  el Artículo 10.4 , 

debido a que versaba sobre una sustancia específica y se cumplían las  demás  condiciones de ese 

Artículo.  

 

FFMT. Fracasos de localización y/o controles fallidos . La  infracción  de la regla  antidopaje  fue o deberá 

sancionarse de conformidad con  el Artículo 10.3.3 ( no indicar la localización  o controles  fallidos).  

 

NSF. Sanción reducida por no existir negligencia o culpa significativa . La  infracción de las reglas  

antidopaje fue o deberá sancionarse mediante  una sanción reducida según el Artículo 10.5.2 , porque 

el deportista ha  demostrado no habe r actuado con negligencia o culpa significativa de  acuerdo con 

lo especificado en ese Artículo.  

 

ST. Sanción estándar  según los Artículos 10.2 o 10.3.1 . La infracción de  las regla s antidopaje fue o  

deberá sancionarse mediante una sanción  estándar de dos (2) años según los Artículos  10.2 o 10.3.1.  

 

AS. Sanción agravada . La infracción de las reglas  antidopaje fue o  deberá  sancionarse mediante una  

sanción agravada en virtud del  Artículo 10.6 debido a que FEMEDEPC ha demostrado  que se reunían 

las condiciones establecidas en ese Artículo.   

 

TRA. Tráfico o intento de tr áfico y administración o intento de  administración . La infracción de las  

reglas  antidopaje fue o deberá  sancionarse mediante una sanción conforme al Artículo 10.3.2.  

 

[Comentario al Artículo 10.7.1: la tabla se  utiliza buscando la primera infracción de  las reglas  

antidopaje  del deportista , o de otra persona , en la columna de la  izquierda y después , 

desplazándose por  la tabla  en horizontal hasta la columna  correspondiente a la segunda infracción.  

A modo de ejemplo, supongamos que un  deportista recibe un período estándar de  suspensión por 

una primera infracción  según el Artículo 10.2 , y después comete  una segunda infracción por la que 

recibe  una sanción reduc ida por sustancias  específicas según el Artículo 10.4. La  tabla sirve para 

establecer el período de  suspensión de la segunda infracción, y  en este ejemplo , se aplicaría  

comenzando por la columna de la  izquierda y desplazándose hasta la  cuarta fila donde in dica ES 

(sanción  estándar) y después desplazándose por  la tabla hasta la primera columna, en la  que 

aparece la R S (sanción reducida) por  una sustancia espec ífica, obteniendo así  un intervalo de dos a 

cuatro años para el  período de suspensión  correspondient e a  la segunda infracción. El grado de  

culpabilidad del deportista o de la otra  persona , será el criterio a tener en  cuenta al establecer el 

período de  suspensión dentro de los límites  aplicables].  

 

10.7.2 Aplicación de los Artículos 10.5.3 y 10.5.4 a la Segunda  Infracción de las Reglas  Antidopaje . En 

caso de que un deportista , u otra persona , que haya  cometido una segunda infracción de las reglas  
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antidopaje  demuestre su derecho a la su presión o reducción  de parte del período de suspensión en  

virtud de los  Artículos 10.5.3 o 10.5.4, el Órgano o la Comisión encargada de resolver,  primero  deberá 

determinar cuál sería el  período de suspensión  dentro del  intervalo que figura en la tabla  del Artículo 

10.7.1, y después aplicar la supresión o reducción que correspo ndan . El resto del período de  

suspensión, después de aplicar cualquier supresión o  reducción según los Artículos  mencionados , 

debe rá ser al menos de una cuarta parte del período de suspensión  aplicable.  

 

10.7.3 Tercera infracción de las normas antidopaje . La existencia de una tercera infracción de las 

reglas  antidopaje siempre dará lugar a la suspensión de  por  vida  o expulsión , salvo si esta tercera 

infracción reúne las condiciones  de eliminación o reducción del período  de suspensión  establecidas 

en el Artículo 10.4 , o supone una infracción  del Artículo 2.4 ( fracaso de  localización y/o controles 

fallidos). En estos casos concretos, el  período de suspensión será  desde ocho (8) años hasta la  

inhabilitación de por vida.  

 

10.7.4 Normas adicionales para cierta s infracciones potencialmente  múltiples .  

 

10.7.4.1 Con el objeto de establecer sanciones en virtud del  Artículo 10.7, una infracción de las 

reglas  antidopaje  sólo se considerará segunda infracción si FEMEDEPC consigue demostrar que  el 

deportista, u otra persona, ha cometido una segunda  infracción tras haber  recibido  notificación 

de la primera conforme a l Artículo  7 (gestión de los resultados), o después de  que FEMEDEPC se 

haya esforzado razonablemente  para presentar esa notificación.  Si FEMEDEPC no consig ue  

demostrar este  hecho, las infracciones deben  considerarse en su  conjunto como una infracción 

única y primera, y la  sanción impuesta se basará en la  infracción que  suponga la sanción más 

severa; no obstante, la  existencia de varias infracciones puede  con siderarse  un factor a la hora de 

determinar las circunstancias  agravantes ( Artículo 10.6).  

 

10.7.4.2 Si tras la resolución de una primera infracción de las  reglas  antidopaje, FEMEDEPC 

descubre hechos relativos a otra  infracción por parte del deportista , o de otra  persona , cometida 

antes de la notificación correspondiente  a la primera infracción, FEMEDEPC impondrá una sanción 

adicional basada en la  sanción que se le habría  impuesto si  ambas  infracciones hubieran sido 

establecidas al mismo tiempo.  Los resultados obtenidos en todas las  compet encias  que se 

remonten a la primera infracción , supondrán  la anulación  según establece el  Artículo 10.8.  Para 

evitar la posibilidad de encontrar circunstancias  agravantes ( Artículo 10.6) relativas a  la infracción  

anterio r pero descubierta posteriormente, el deportista , o la otra persona , deberá admitir  

oportunamente y  de forma voluntaria , haber cometido la infracción  anterior tras recibir la 

notificación  correspondiente a  la primera acusación. La misma regla se aplicará  c uando 

FEMEDEPC descubra hechos  relativos a otra infracción anterior tras resolver una  segunda infracción 

de las reglas  antidopaje.  

 

[Comentario al Artículo 10.7.4: supongamos que un deportista comete una infracción de las reglas  

antidopaje el 1 de enero de 2008 y que FEMEDEPC (o CPISRA), no la descubre hasta el 1 de 

diciembre de 2008. Entretanto, el deportista comete otra infracción el 1 de marzo de 2008, 

FEMEDEPC le comunica dicha infracción el 30 de marzo de 2008, y posteriorme nte, la audiencia 

dictamina el 30 de junio de 2008 que el deportista cometió el 1 de marzo de 2008 una infracción 

de las reglas  antidopaje. La infracción descubierta posteriormente que se produjo el 1 de enero de 

2008 constituirá una circunstancia agravant e, porque el deportista no admitió voluntariamente la 

infracción a su debido tiempo , tras recibir la notificación de la infracción posterior el 30 de marzo 

de 2008].  

 

10.7.5 Varias i nfracciones de las Reglas A ntidopaje durante un  Período de Ocho años . A ef ectos 

del Artículo 10.7, cada infracción de las reglas  antidopaje deberá haberse producido dentro  de un 

mismo  período de ocho (8) años para poder considerarlas  infracciones múltiples.  
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10.8 Anulación de resultados en compet encias  posteriores a la  recogida de muestras o a la comisión de  

una infracción de las  reglas antidopaje . Además de la anulación de los resultados obtenidos en una  

compet encia  durante la cual se haya  detectado una muestra  positiva en virtud del Artículo 9 (anulación 

automática de los  resultados individuales), todos los demás resultados obtenidos  en compet encia  desde 

la fecha en que se recoja una muestra  positiva ( en competencia o fuera de compet encia ), o  desde la 

fecha en que haya tenido lugar otra infracción de las  reglas  antidopaje serán anulados, con todas las 

consecuencias  que se deriven de ello, incluida la retirada de todas las  medallas, puntos y premios, hasta 

el inicio de cualquier suspensión  provisional o suspensión, salvo por razones de equidad.  

 

10.9 Inicio del p eríodo de suspensión . Salvo lo establecido más adelante, el período de suspensión  

empezará en la fecha en que sea dictada la resolución del procedimiento o, si se renuncia a la 

audiencia,  en la fecha en que la suspensión sea  aceptada  o impuesta . Todos los períodos  de suspensión 

provisional (impuestos o aceptados  voluntariamente)  serán deducidos del plazo total de suspensión  

impuesto.  

 

10.9.1 Retrasos no atribuibles al deportista , u otra persona.  En caso de producirse un retraso  

importante en el  proceso de a udiencia o en otros aspectos del control  antidopaje  no atribuibles al  

deportista , u otra persona, el Órgano o Comisión que  imponga la sanción podrá  iniciar el  período de  

suspensión en una fecha anterior, iniciándose  éste incluso en la fecha de recogida de la muestra  en  

cuestión o en la fecha en que se haya cometido una  infracción posterior de las reglas  antidopaje.  

 

10.9.2 Confesión inmediata.  En caso de que el deportista , u otra persona , confiese  de inmediato (lo  

cual, en todos los casos en que  se trate  de  un deportista, significa antes de que el deportista  vuelva  a 

competir) la infracción de la  regla  antidopaje  tras haberle sido comunicada por parte de FEMEDEPC, 

el período de  suspensión podrá  comenzar ya desde la fecha de recogida de la muestra o  desde 

aqu ella en que se  haya cometido otra infracción  posterior de las reglas antidopaje. No obstante, en 

los casos en que se  aplique este Artículo, el deportista , o la  otra persona , deberá cumplir como 

mínimo, la mitad  del período de suspensión, contado a partir de la fecha  en que el deportista , o la 

otra persona , acepte la imposición  de la sanción, desde la fecha de la resolución del  procedimiento 

por la que se impone la sanción o  desde  la fecha en que se haya impuesto la sanción.  

 

[Comentario al Artículo 10.9.2:  este  Artículo no será de aplicación cuando el  período de suspensión  ya 

se haya  reducido según el Artículo 10.5.4  (c onfesión de una infracción de las  regl as antidopaje en  

ausencia de otras  pruebas)].  

 

10.9.3 Si se impone una suspensión provisional al deportista y  éste la respeta, dicho período de 

suspensión  provisional  podrá deducirse de cualquier otro que se le imponga  de manera definitiva.  

 

10.9.4 Si un deportista acepta voluntariamente por escrito una  suspensión provisional emitida por 

FEMEDEPC y rehúsa  competir a partir de  entonces, dicho período de  suspensión provisional voluntaria 

adoptada por el  deportista se deducirá de  cualquier período de  suspensión que se le imponga  de 

manera  definitiva. Cada  parte involucrada que deba  recibir notificaciones de la  existencia de una 

posible infracción de las reglas  antidopaje según el  Artículo 1 3, recibirá de inmediato  una copia de la 

aceptación voluntaria de la suspensión  provisional por parte del deportista.  

 

[Comen tario al Artículo 10.9.4: la  aceptación voluntaria de una  suspensión provisional por parte de un  

deportista no constituye una confesión,  y no se utilizará en ningún caso para  extraer conclusiones en  

contra del  deportista].  

 

10.9.5 No se deducirá ninguna fracción del período de  suspensión por cualquier período antes de la  

entrada en  vigor de la suspensión provisional impuesta o voluntaria,  independientemente de si el  

deportista ha decidido no  competir o ha sido suspendido por su equ ipo.   
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[Comentario al Artículo 10.9: el texto  de  este A rtículo ha sido revisado por la AMA para  dejar claro que 

los retrasos no  atribuibles al deportista, la confesión  inmediata por parte de él y la  suspensión provisional 

constituyen las  únicas justificacio nes para comenzar el  período de suspensión antes de la  fecha en la 

que se dicte la  resolución . Esta enmienda pretende subsanar las  disparidades existentes en cuanto a la  

interpretación y  la aplicación del texto  anterior  en el Código. Este Artículo no violenta la Fracción III del 

Artículo 103 del Reglamento del Estatuto de FEMEDEPC que señala que las resoluciones emitidas surtirán 

efecto al día siguiente en que son notificadas debido a que, la misma resolución que se emita y notifique 

al deportista, u o tra persona, contemplará las provisiones de este Artículo al establecer a partir de qué 

fecha, empieza a contar el período de suspensión resuelto ]. 

 

10.10 Estatus durante una suspensión . 

 

10.10.1 Prohibición de participación durante una suspensión.  Durante  el período de suspensión,  ningún 

deportista , u otra persona , podrá participar, en calidad alguna,  en  ninguna compet encia  o actividad 

autorizada u organizada  por FEMEDEPC o por alguno de sus Asociados (salvo autorización para 

participar en  programas educat ivos o de rehabilitación), o por alguno de sus C lub es, o en 

compet encias autorizadas  u organizadas por cualquier Federación Deportiva Nacional o Asociación 

Estatal o por cualquier organizador de Eventos estatales, nacionales  o internacionales.  Un deportist a , 

u otra persona , a la que se le imponga  una suspensión de más de cuatro años podrá, al término de 

esos cuatro años, participar en Eventos  deportivos municipales o locales , en un deporte que no sea  

en el que haya cometido la infracción de las reglas antid opaje, pero sólo si tal Evento no se desarrolla 

a un nivel en el que e se deportista , o la otra persona , sea susceptible de clasificarse directa o 

indirectamente  para un Campeonato nacional o un o internacional.  Los deportistas , u otras personas , 

a  quienes se les imponga un período de suspensión seguirán siendo  objeto de controles.  

 

[Comentario al Artículo 10.10.1: por  ejemplo, un deportista suspendido no  puede participar en 

campos  de  entrenamiento, exhibiciones ni  actividades organizadas por FEMEDEPC ni por  sus 

Asociaciones o C lubes afiliados . Asimismo, el  deportista suspendido no podrá  competir en eventos 

estatales o nacionales organizados por  entidades no signatarias  sin que  ello dé lugar a las 

consecuencias que  se establecen en el Artículo 10.10.2.  En el marco del Sistema Nacional de Cultura 

Física y Deporte (SINADE), l as sanciones impuestas por FEMEDEPC serán reconocidas por todos los 

Organismos y Organizaciones Deportivas, civiles o gubernamentales miembros del SINADE ]. 

 

10.10.2 Infracción de la prohibic ión de participar durante el  período de suspensión.  En caso de que el  

deportista , u otra persona , a quien se haya impuesto una suspensión , vulneren  la  prohibición de  

participar durante el período de  suspensión descrito en el Artículo 10.10.1, los  resultados  de dicha 

participación serán anulados y  el período de suspensión impuesto inicialmente  comenzará de  nuevo 

a partir de la fecha de la  vulneración de la prohibición. Este nuevo período de  suspensión podrá  

reducirse según el Artículo 10.5.2  si el deportista , o la otra persona , demuestra que no  ha existido  

negligencia o culpa significativa al  infringir la prohibición de participar. La decisión  sobre si el  

deportista , o la otra persona , han vulnerado  la prohibición de participar y si corresponde  aplic ar una  

reducción en  virtud del Artículo 10.5.2, la  tomará FEMEDEPC. 

 

[Comentario al Artículo 10.10.2: si se aduce que un deportista u otra persona  han vulnerado la  

prohibición de  participar durante un período de  suspensión, FEMEDEPC (o CPISRA) dictaminará si el 

deportista , o la otra persona , ha  vulnerado la prohibición y, en ese  caso,  si se puede aplicar al 

deportista , o a la  otra persona , una reducción del período  de suspensión  reiniciado de conformidad  

al  Artículo 10.5.2. Las decisiones adoptadas  por FEMEDEPC según  este Artículo podrán apelarse tal 

como  se establece en el Artículo 13.  En el supuesto de que un  miembro del  personal de apoyo al 

deportista , u otra  persona , ayude de forma sustancial a  un deportista  a vulnerar la prohibición  de 

participar durante el período de  suspensión, FEMEDEPC podrá  imponer  sanciones según su propio  

Reglamento Disciplinario por haber  prestado dicha ayuda].  
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10.10.3 Retirada de las ayudas económicas durante el  período de suspensión.  Asimismo, en caso de  

cometerse cualquie r infracción  de las reglas antidopaje distinta a una sanción  reducida  por 

sustancias espec íficas según se describe en  el Artículo 10.4, la persona se verá privada de  la  totalidad 

o parte del apoyo financiero , o de otras  ventajas relacionadas con su práctica deportiva  

procedentes de cualquier miembro, civil o gubernamental del Sistema Nacional de Cultura Física y 

Deporte . 

 

10.11 Controles para la R ehabilitación . 

 

10.11.1 Si el deportista, u otra persona, que haya sido sancionad o bajo este Reglamento Antidopaje  

desea reanudar sus derechos, deberá solicitar por escrito su derecho a la reincorporación al deporte, 

una vez que se haya completado su período de suspensión.  

  

10.11.2 Como condición para poder obtener su rehabilitación al  final  de un plazo determinado de 

suspensión, el  deportista deberá,  durante su suspensión provisional o su período de suspensión,  estar 

disponible para la realización de  controles fuera de  compet encia , y deberá proporcionar  información 

exacta y actualizada  sobre su localización.  Cuando un deportista se retire de la actividad deportiva  

durante un período de suspensión y ya no forme parte del  Grupo Registrado para C ontroles fuera de  

compet encia , y solicite posteriormente su rehabilitación, ésta  no será posibl e antes de que el 

deportista haya notificado a FEMEDEPC y haya sido sometido  a controles fuera de compet encia  

durante un período  similar al tiempo restante de la suspensión desde la fecha de su retirada del 

deporte , o durante (3) tres meses por lo menos  si tal tiempo restante es más largo . 

 

[Comentario al Artículo 10.11: este Artículo es el similar al Artículo 18 de las Reglas de CPISRA].  

 

 

ARTÍCULO 11: Consecuencias  par a una Delegación en Deportes de Equipo o Deportes 

Individuales.  
 

[Definiciones del Artículo 11: (a) Deporte Individual : c ualquier deporte que no es un deporte de equipo.  

(b) Equipo : un equipo o Delegación, es una combinación de participantes compitiendo como una única 

entidad en un deporte. La definición de «equipo » inc luye no solamente a los deportes de equipo, sino 

también a dobles, parejas y relevos.  (c) Deporte de equipo : un deporte en el que se permite la 

sustitución de jugadores durante un a competencia o Evento ]. 

 

11.1 Controles de los Deportes de Equipo . Cuando  en un deporte de equipo,  se haya notificado a más 

de un miembro de  una Delegación  una infracción  de las reglas antidopaje en virtud del Artículo 7 , en 

relación con un  Evento deportivo, CPISRA, FEMEDEPC u otro organismo  rector de  un Evento, realizará a  la 

Delegación  los controles dirigidos durante el  período de celebración de  dicho  Evento . 

 

[Definición del Artículo 11.1: Duración del evento : tiempo transcurrido entre el principio y el final de un 

Evento, según lo establezca el organismo rector de ese Evento ]. 

 

11.2 Consecuencias para los Deportes de Equipo . Si resulta que más de un miembro de un a Delegación , 

en un deporte de equipo , ha cometido una infracción de las  reglas  antidopaje  durante el período de 

celebración de un Evento deportivo, CPISRA, FEMEDEPC u otro organismo que dirija  dicho Evento , 

impondrá a  la  Delegación  las sanciones correspondientes  (por ejemplo : pérdida de puntos,  

descalificación de una compet encia o del Evento, u otra  sanción), además de otras consecuencias que  

se impongan  individualmente a los deportistas que hayan cometido la  infracción.  
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11.3 El organismo responsable del acontecimiento deportivo podrá  imponer consecuencias más estrictas  

para los deportes de  equipo . El organismo responsable de un Evento  deportivo  podrá establecer reglas 

para ese Evento con sanciones más estrictas  para l as Delegaciones  deportiv as que las especificadas en 

el Artículo 11.2 , a propósito de dicho Evento . 

 

[Comentario al Artículo 11.3: por  ejemplo, FEMEDEPC (o CPISRA) puede establecer reglas según las  

cuales se p odría descalificar  a un a Delegación  de  la Copa Nacional de Fútbol 7 A -Side, aunque haya 

cometido un  número  menor de infracciones de las reglas antidopaje durante el período de  celebración 

de la Copa ]. 

 

11.4 Consecuencias para l as Delegaciones en deportes individual es. Si resulta que un miembro de un a 

Delegación  en un deporte individual ha cometido una infracción a las reglas antidopaje durante o fuera 

del período de celebración de un Evento, CPISRA o FEMEDEPC, o el organismo responsable de ese 

Evento, impondrá las sanciones correspondientes a  la  Delegación  (por ejemplo: pérdida de puntos, 

descalificación de una competencia o del Evento, u otra sanción), además de otras consecuencias que  

se impongan  individualmente a los deportistas que hayan cometido la  infracción . No obstante, 

solamente el miembro individual de esa Delegación , que haya cometido la infracción, estará sujeto a un 

período de suspensión.    

 

[Definiciones del Artículo 11: (a) Competencia : las Reglas de CPISRA la definen como una serie de 

Eventos individuales dirigidos conjuntamente por un organismo rector, por ejemplo, los Juegos Mundiales 

de CPISRA o los Campeonatos Mundiales de Fútbol. Para FEMEDEPC y sus Asociados, e ste vocablo 

adopta la definición del Código de la AMA, es decir, la competencia se define  como una prueba única, 

por ejemplo de Atlet ismo, Ciclismo o Natación; o un partido concreto, por ejemplo de Boccia o de 

Fútbol 7 A -Side. (b) Evento : CPISRA lo define como una serie de Competencias individuales dirigidas 

conjuntamente por un organismo rector. El Código de la AMA lo traduce: Aconteci miento [deportivo], 

como los Juegos Paralímpicos o Parapanamericanos. Para FEMEDEPC y sus Asociados, un Evento es un 

suceso deportivo importante y programado, en el que se desarrolla una serie de c ompetencias, por 

ejemplo, las Copas o los Campeonatos n acio nales y estatales en cada deporte, o los Campeonatos 

Multideportivos nacionales y estatales ].      

 

 

ARTÍCULO 12: Sanciones a las Organizaciones Deportivas . 
Nada de lo dispuesto en el Código Mundial Antidopaje o en las Reglas Antidopaje  de CPISRA, impide 

que FEMEDEPC establezca y aplique su propia norma tividad, o la normatividad aplicable en el Deporte 

nacional, a efectos de imponer sanciones a alguna de sus Asociaciones Estatales o a sus Clubes 

Asociados , a propósito del presente Reglamento Antidop aje . 

 

[Comentario al Artículo 12: este Artículo  deja claro que el Código no restringe  ningún derecho  

disciplinario existente  entre organizaciones].  

 

 

ARTÍCULO 13: RECURSOS. 
De conformidad con el Artículo 59 del Estatuto de FEMEDEPC y los Artículos del 105 al 107 del 

Reglamento de su Estatuto, todos los miembros afiliados de FEMEDEPC tienen el derecho de interponer el 

Recurso de Inconformidad y /o  el Recurso de Apelación en contra de resoluciones o sanciones emitidas 

por FEMEDEPC. El Recurso de Inconformidad , que tiene por objeto impugnar las resoluciones de 

FEMEDEPC relativas a sanciones, podrá ser presentado ante la Confederación Deportiva Mexicana  

(CODEME), no obstante, el impugnante podrá optar en agotar el proceso de este Recurso o interponer 

directamente el Recurso de Apelación ante la Comisión de Apelación y Arbitraje del Deporte (CAAD).  El 

Recurso de Apelación procede en contra de actos, omisiones, decisiones, acuerdos o resoluciones 
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emitidos  por FEMEDEPC o CODEME, que afecten los derechos, prerrogativas o estímulos establecidos a 

favor del recurrente, en la Ley o en los Reglamentos que de ella emanen.  

 

13.1 Resoluciones  sujetas a Recurso . Las resoluciones  adoptadas en aplicación del presente Reglamento 

Antidopaje podrán ser recurridas  confo rme a las modalidades  previstas en los Artículos del 13.2 al 13.4. 

Cualquier resolución que se recurra seguirá  vigente durante el proce so y hasta que éste sea agotado, 

salvo que la  instancia respectiva lo decida de otra forma.   

 

13.2 Recursos en contra  de las resoluciones  relativas a infracciones de las reglas  antidopaje, 

consecuencias y  suspensiones provisionales . No obstante cualquier disposición prevista en el presente 

Reglamento Antidopaje o en las Reglas Antidopaje de CPISRA , la única persona autorizada par a  recurrir  

una suspensión provisional es el deportista  o la persona a la que se imponga dicha  suspensión  

provisional.  

 

Las resoluciones contra las que podrá interponerse un Recurso, son las siguientes : 

 

(a)  Una resolución  relativa a una infracción de reglas  antidopaje , que imponga sanciones  como  

resultado de  la infracción o que establezca que no  se ha cometido  ninguna infracción . 

 

(b) Una  resolución  según la cual , un procedimiento abierto por una  infracción de las reglas  antidopaje 

no va a poder seguir  adelante por motivos procesales (incluida, por  ejemplo su  prescripción) . 

 

(c ) Una resolución  adoptada según el Artículo 10.10.2  (infracción de la prohibición  de participar durante 

el período  de suspensión) . 

 

(d) Una resolución  que establezca que FEMEDEPC (o CPISRA) no es competente para pronunciarse 

acerca  de una supuesta infracción de las reglas  antidopaje o sobre  las consecuencias de esa 

infracción . 

 

(e) Una resolución  tomada por  FEMEDEPC (o por CPISRA) de no llevar  adelante el  proceso de un 

resultado positivo  o de un  resultado  anómalo como infracción de las reglas antidopaje , o de no 

continuar tramitando una infracción de las  reglas antidopaje tras efectuar una investigación en virtud al  

Artículo 7.4 . 

 

(f) Una resolución  acerca de  la imposición de una  suspensión provisional tras una audiencia preliminar o 

por infracción de lo dispuesto en el Artículo 7.5, pueden ser  recurridas  conforme a las modalidades 

estrictamente previstas  en este Artículo  13.2. 

 

13.2.1 Recursos relativ os a sanciones impuestas por CPISRA . En los casos derivados de una sanción 

impuesta por CPISRA , se podrá recurrir la resolución  únicamente ante el T ribunal de Arbitraje 

Deportivo  de acuerdo con  las disposiciones en vigor de ese Tribunal.  

 

13.2.1.1 Las partes que tendrán derecho a recurrir  ante e l TAD son: (a) el deportista , u otra persona , 

objeto de la resolución que se  vaya a recurrir ; (b) la parte contraria  en el procedimiento en el que 

la resolución  se haya  dictado; (c) CPISRA, cuando sea el la la Federación Internacional del 

deportista, o la otra persona, o cuando la resolución tenga una relación con los Juegos Mundiales 

de CPISRA o cualesquier otro Evento o Competencia organizada o avalada por CPISRA , 

incluyendo las resoluciones que afecten la participación en cualquiera de sus Eventos o 

Competencias;  (d) la Organización Deportiva Nacional (FEMEDEPC) o la Organización Antidopaje 

Nacional (el Comité Nacional Antidopaje) del país de residencia de esa  persona o de los  países de 

donde sea ciudada na o  posea licencia esa persona; (e) el  Comité Paralímpico Internacional,  si 
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procede, y cuando la decisión pueda tener un  efecto sobre los  Juegos Paralímpicos, en concreto 

las decisiones que  afecten a la posibilidad de  participar en ellos; y (f) la  AMA.  

  

13.2.1.2 El plazo de presentación  de Recursos o intervenciones  presentadas por la AMA será el 

último día de  los siguientes:  (a) Veintiún (21) días después del último en el que  cualquiera de las 

otras partes que intervengan  en el  caso pueda haber recurrido , o bien  (b) Veintiún (21) días 

después de la recepción por  parte de la AMA  de la solicitud completa  relacionada con la 

decisión.   

 

13.2.2 Recursos relativ os a sanciones impuestas por FEMEDEPC.  En los casos derivados de una sanción 

impuesta por FEMEDEPC , la resolución  puede recurrirse  ante la Confederación Deportiva Mexicana 

interponiendo un Recurso de Inconformidad, o bien, ante la Comisión de Apelación y Arbitraje del 

Deporte interponiendo un Recurso de Apelación .  

 

13.2.2.1 La tramitación y resolución  de un Recurso de Inconformidad se sujetará a los requisitos y 

condiciones estipulados en el Artículo 131 del Reglamento del Estatuto de CODEME.  

 

[Comentario al Artículo 13.2.2.1: el Artículo 108 del Reglamento del Estatuto de FEMEDEPC es el 

similar del Ar tículo 131 del Reglamento del Estatuto de CODEME].  

 

13.2.2.2 La tramitación y resolución de un Recurso de Apelación se sujetará a los requisitos y 

condiciones establecidos en la Ley General de Cultura Física y Deporte y su Reglamento.  

 

13.3 No emisión de la resolución  de la Organización Antidopaje  dentro del plazo establecido . 

 

13.3.1 Cuando, en un caso particular, CPISRA no dicta y notifica  una resolución  con respecto  a si se 

ha cometido una infracción de las reglas antidopaje , dentro de una fecha l ímite razonable 

establecido por la AMA , ésta podrá elegir el recurrir  directamente al TAD como si CPISRA hubiera 

dictaminado  que no existió una infracción de las reglas antidopaje . Si el tribunal de expertos del TAD 

determina que si h a existido tal infracción y que la AMA ha actuado  razonablemente en su elección 

de recurrir  directamente al TAD , entonces los gastos de la AMA y de los servicios de los abogados en 

lo que correspond e a dicho Recurso , serán reembolsados a la AMA por CPISRA.  

 

[Comentario al Artículo 13. 3.1: ante las distintas circunstancias que rodean a cada investigación de 

infracción de las reglas antidopaje y el proceso de gestión de los resultados, la AMA  no establecerá 

un plazo límite fijo para que CPISRA emita un dictam en antes de que la AMA  intervenga apelando 

directamente al TAD. No obstante, antes de tomar esta medida, la AMA consultará con CPISRA y le 

ofrecerá una oportunidad para explicar el por qué no ha tomado aún una decisión al respecto. 

Nada de lo contemplado e n este Artículo prohíbe a la AMA establecer reglas que la autoricen a 

asumir la jurisdicción de los asuntos en los cuales la gestión de los resultados realizada por CPISRA se 

haya retrasado indebidamente . Las mismas medidas establecidas en este Artículo po drán ser 

aplicadas por CPISRA a FEMEDEPC cuando se trate de un deportista con un nivel de participación 

internacional o que se encuentre incluido en el Grupo Registrado para Controles de CPISRA ]. 

 

13.3.2 Si resulta  un caso particular en el que FEMEDEPC no  dicta una resolución  sobre si se ha 

cometido  una infracción de las  reglas  antidopaje dentro  de los treinta (30) días siguientes  tras haberse 

celebrado la audiencia descrita en el Artículo 8 , el deportista, o la persona a quien afecte la ausencia 

de dicho d ictamen, podrá optar por recurrir  a CODEME interponiendo un Recurso de Inconformidad, 

o directamente a  la CAAD interponiendo un Recurso de Apelación .  
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13.4 Recurso relativo a  las resoluciones sobre la concesión o denegación  de autorizaciones de uso 

terapéutico . 

 

13.4.1 Las resoluciones de denegación de un TUE dictaminadas  por CPISRA u otra Organización 

Antidopaje que no sea la AMA, podrán ser recurridas  ante el TAD por el deportista o por FEMEDEPC. 

Cuando CPISRA no emprenda acción alguna  en un plazo razonable ante una solicitud de 

autorización de  uso terapéutico recibida, la  indecisión de CPISRA se considerará denegación a 

efectos de los  derechos de Recurso recogidos en este Artículo.  

 

13.4.2 Las resoluciones de denegación de un TUE dictaminadas por FEMEDEPC podrán ser recurridas 

ante las instancias de Recurso descrita s en el Artículo 13.2.2.  

 

[Comentario al Artículo 13: el objeto de l Código es que las cuestiones de  antidopaje se resuelvan  por  

medio de  procesos internos justos y  transparentes, que puedan ser  recurridos . Las personas y las  

organizaciones indicadas, tienen la oportunidad de recurrir  tales  resoluciones, sin embargo, la  definición 

de personas y organizaciones  con derecho a apelación no  incluye a  los deportistas, ni a sus 

asociaciones o federaciones,  que puedan beneficiarse de la  descalificación de otro  competidor].  

 

 

14. TRANSITORIOS. 
 

14.1 La elaboración y revisión del presente Reglamento Antidopaje , acorde al Código de la Agencia 

Mundial Antidopaje y a las Reglas Antidopaje de la Asociación Internacional de Deportes y Recreación 

para la Parálisis Cerebral , finalizó el día 26 de Agosto  de 2010, integrándose como Anexo VII de l 

Reglamento Deportivo de la Federación Mexicana de Deportes para Personas con Parálisis Cerebral, A. 

C. Fue aprobado por la Asamblea General de Asociados en Asamblea Extraordinaria efectuada el día 

dos (2)  de Octubre de 2010, y entró en vigor en la fecha de su aprobación.  
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APENDICE A: Formato TUE. 
 

Traducción del inglés  para el llenado del Formato de Autorización de Uso Terapéutico. Todas las 

secciones deberán ser completadas usando letras mayúsculas o máquina.  

 

1. Información del Deportista. - Escriba el apellido, nombres ; seleccione la casilla correspondiente  para 

sexo; escriba la  fecha de nacimiento, d irección, c iudad, país, c ódigo postal, número t elefónico con 

código internacional (52), d irección electrónica, deporte, d isciplina / posición , el nombre de FEMEDEPC 

o el de CPISRA según corresponda, y la discapacidad con la que funciona el deportista . 

 

2. Información Médica. -  Escriba  el diagnóstico con suficiente información médica  (ver Nota 1 ). Si una 

medicación permitida puede ser usada para el tratamiento de la condición médica,  escriba  la 

justificación clínica para la solicitud de uso de una medicación prohibida . 

 

3. Detalles de la Medicación. - Escriba el nombre genérico de las sustancias prohibidas , la dosis, vía de 

administración y frecuencia. La duración prevista del tratamiento ( seleccione  la casilla  correspondiente) ; 

escriba la duración (semana / mes). Seleccione la casilla correspondiente para señalar si ha enviado o 

no una solicitud previa de TUE; escriba por cuál sustancia, a quién, cuándo, y  señale la decisión 

(seleccione la casilla correspondiente) aprobada o no aprobada.  

 

4. Declaración del Médico. -  òCertifico que el tratamiento arriba mencionado es médicamente  

apropiado y el uso de  medicaciones alternativas que no están en la Lista prohibi da, serían insatisfactorias  

para esta  condición ó. Escriba el nombre, especialidad médica, dirección, teléfono, fax, dirección 

electrónica, firma del médico y la fecha de llenado.  

 

5. Declaración del Deportista. - òYo (escriba el nombre) c ertifico que la información del punto 1 es  

precisa y que estoy  solicitando aprobación para el uso de una Sustancia o Método prohibido contenido  

en la Lista Prohibida de  WADA. Autorizo facilitar información médica personal a la Organización  

Antidopaje (OAD), así como al  pe rsonal de WADA, al CAUT de WADA (Comité de Autorización de Uso  

Terapéutico) y a otra OAD de  acuerdo a las disposiciones del Código. Entiendo que si deseo revocar el  

derecho de estas organizaciones  de obtener información de mi parte sobre mi salud, debo not ificar por  

escrito a mi médico y a mi OAD  acerca del hecho ó. Firma del deportista y fecha. Firma del Padre o Tutor 

del deportista y fecha. ò(si el deportista  es un menor de edad o tiene una limitación  que le impida firmar  

esta solicitud, uno de sus  padres o tutor  deberá firmar conjuntamente o por el deportista )ó. 

 

Nota 1. Diagnóstico .-  Evidencia s para  confirma r el diagnóstico debe n ser anexada s y enviada s con esta  

solicitud.  La evidencia médica debe incluir una historia médica completa y los resultados de  todos los  

exámenes pertinentes, investigaciones de laboratorio y estudios de  imágenes. Copias de los reportes o  

cartas originales deben ser incluidas cuando sea  posible. La evidencia debe ser lo más objetiva posible  

en circunstancias clínicas y en  el caso de condiciones no demostrables, opiniones médicas  

independientes  respaldarán la solicitud.      

 

òLas aplicaciones incompletas serán devueltas y deberán ser reenviadas ó 

 

òPor favor enviar la solicitud completa a la OAD y conserve una copia para sus registrosó 

 

ESTRICTAMENTE CONFIDENCIAL 
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Therapeutic Use Exemptions  
 

TUE 
 

Please complete all sections in capital letters or typing  

 
1. Athlete Information  

 
  Surname:       Given Names:       
  

           
  

  Female  
  

Male  
  

Date of Birth:       

  

       

(d / m / y)    
  

           
  

  Address :  
 

  
  

           
  

  City :  
  

Country :    
 

Postcode:      
  

           
  

  Tel. :  

 

E-mail:  

 

  

  (with international code)  
       

  
  

           
  

  Sport :  
 

Discipline / Position  
 

  
  

           
  

  International or National Sport Organization:  

 

  
  

           
  

  If at hlete with disability indicate disability:  

 

  
                    

 
2. Medical Information  

 
  Diagnosis with sufficient medical information (see note 1):            

  
   
   

  

 

    

  

 

    

  
 
    

  
           

  

  

If a permitted medication can used to treat the medical condition, provide clinical justifications 

for the request use of prohibited medication.    

  
   
   

  
 
    

  

 

     

  
 
    

                    

STRICTLY CONFIDENTIAL  
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3. Medication details   

 

Prohibited substance(s)  Dose  Route  Frecuency  

Generic name        

1.           

2.          

3.          
  

 
              

Intended duration of treatment:  Once only    
 

Emergency      

(please tick appropriate box)   

    

  

  
 

  Or duration  (week / month):     
                

 

 
                          

  Have you submited any previous TUE application:  

 

yes  

 

no  

 

  
  

           
  

  For which substance?     
  

           
  

  To whom?   When?     
  

           
  

  Decision: 
 

Approved 
  

Not approved   
    

  
                          

 
 
4. Medical practitionerôs declaration 

 

  

I certify that the above -mentioned treatment is medically appropriate and that the use of alternative 

medication not on the prohibited list would be unsatisfactory for this condition.   

  

       

  

  Name:      

  
       

  

  Medical speciality:      

  

       

  

  Address:      

  

       

  

  Tel.:    Fax:      

  
       

  

  E-mail:  

 

  

  

       

  

  Signature of medical practitioner:    Date:      

                  

 

 
 

 

 
STRICTLY CONFIDENTIAL  
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5. Athleteôs declaration 

 
I ,  certify that the information under 1 , is accurate 

and that I am requesting approval to use a Substance or Method from the WADA Prohibited List. I authorize the 
release of personal medical information to the Anti -Doping Organization (ADO) as well as to WADA staff, to the 

WADA TUEC (Therapeutic Use Exemption Committee) and to other ADO under the provisions of the Code. I 

understand that if I ever wish to revoke the right of these organizations to obtain my health information on my 
behalf, I must notify my medical practitioner and my ADO in writing of that fact.  

 
Athleteôs signature:  Date:    

  

Parentôs/Guardianôs signature:  Date:    

(if the athlete is a minor or has a disability preventing him/her to  sign this form, a parent or guardian shall sign 

together with or on behalf of the athlete)  
 

 

 
 
6. Note:  

 
Note 1  

 
 

 

 
 

 
 

Diagnosis  

Evidence confirming the diagnosis must be attached and forwarded with this application. The medical 
evidence should include a comprehensive medical history and the results of all relevant examinations, 
laboratory investigations and imaging studies. Copies of the original reports or letters should be 
included when possible. Evidence should be as objective as possible in the clinical circumstances and 
in the case of non-demonstrable conditions independent supporting medical opinion will assist this 
application.  

 

 
 

Incomplete Applications will be returned and will need to be resubmitted . 

 
Please submit the completed form to the ADO and keep a copy for your records.  

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

STRICTLY CONFIDENTIAL  
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APENDICE B.- Formulario  para Localización.  
Este Formulario deberá entregarse totalmente cumplimentado  a FEMEDEPC y deberá actualizarse 

trimestralmente.  

 

DATOS GENERALES 

 
Trimestre: Enero - Marzo   Abril - Junio   Julio - Septiembre   Octubre - Diciembre   
  

Deportista:   
  

Deporte:   Pruebas / Posición:   

 
DOMICILIOS DE LOCALIZACION 

 
Postal completo para la recepción de correspondencia:  

 
 

Laboral , escolar o ambos:  

 

 
 

De alguna otra actividad regular:  

 

 

 
MEDIOS DE CONTACTO 

 
Escriba teléfonos, fax, direcciones electrónicas:  

 

 

 
HORARIOS Y LUGARES DE ENTRENAMIENTO 

 
Si son diferentes cada día de la semana, señale la rutina por día; el nombre de la instalación deportiva y 

su dirección:  

 

 

 

 
INTERVALO DE 60 MINUTOS 

 
Especifique un intervalo de 60 minutos, desde las 6:00 a las 23:00 horas, y emplazamiento en que se 

encuentre disponible y accesible para la realización de Controles (si es diferente cada día de la 

semana, señale el intervalo por día):  
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PROGRAMAS DE VIAJE 

 
Si tiene pensado viajar durante el trimestre, indique lugar, domicilios de localización y medios de 

contacto:  

 

 

 

 

 

 
CALENDARIO DE COMPETENCIAS 

 
Si durante el trimestre tiene programada la participación en alguna competencia estatal, nacional o 

internacional, indique lugar y fecha:  

 

 

 

 

 

 
DESIGNACION DE TERCEROS 

 
Si requiere la participación de terceros en los procesos de notificación cuando fuera procedente, 

escriba los nombres  y su relación con ellos:  

 

 

 

 
CONSENTIMIENTO PARA COMPARTIR INFORMACION 

 
Yo,ééééééééééééééééééééé., estoy consciente de que se requiere la entrega de este 

Formulario de Localización para garantizar mi localización y disponibilidad, en cualquier momento o 

lugar, para los procesos del Control Dopaje; por lo tanto, a utorizo a la Federación Mexicana de Deportes 

para Personas con Parálisis Cerebral, A. C., para que comparta mi información de localización con otras 

Organizaci ones Antidopaje  que tengan autoridad para efectuarme controles . 

 

Firma del Deportista:  ééééééééééééééééééé.. Fecha:  ééééééééééééééé 

 

Firma de  Padre o Tutor:  éééééééééééééééééé Fecha:  ééééééééééééééé 

Si el deportista  es un menor de edad o tiene una limitación  que le impida firmar  este Formulario , uno de 

sus padres o tutor  deberá firmar conjuntamente o por el deportista.  
 

 
 

 

 


